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PODER EJECUTIVO 

~B~AS PUBLICAS Y URBANISMO -
ACUERDO No. 144 

Tegucigalpa, D. C., agosto 2"9 de 1972 

EL PRESIDENTE CONSTITUCIONAL 
DE LA REPUBLICA, 

CONSIDERANDO: Que es atribución del Poder Eje
eutivo expedir los Reglamentos necesarios para el mejor 
fllnciDnamiento de las distintas ramas de la Administración 
Pública; 

CONSIDERANDO: Que mediante Decreto del Poder 
Legislativo N• 132 de fecha 5 de febrero de 1971, fue crea
da ll!. Secretaría de Obras Públicas y Urbanismo, siendo 
una de sus atribuciones elaborar el Reglamento Interno; 

CONSIDERANDO: Que es de urgente necesidad la 
ljll"Obación del Reglamento Interno de la Secretaria, para 
que esta Dependencia pueda cumplir mejor con el servicio 
público pars que fue creada; 

Por tanto, 

ACUERDA: 

Aprobar el siguiente: 

REGLAMENTO INTERNO DE LA SECRETARIA DE 
ESTADO EN LOS DESPACHOS DE OBRAS 

PUBLICAS Y URBANISMO 

TITULO PRIMERO 

DE LA ESTRUCTURA DE LA SECRETARIA 

CAPITUW 1 

Articulo 1'•-La Secretaría de Obras Públicas Y Ur
~o. es la dependencia del Poder Ejecutivo enc;tr![:ada 
.. estudiar, diseñar, construir y remoledar obras publicas, :r la P?litica de desarrolla urbano a nivel nacional, . efe~-

. estudios geográficos y levantar mapas del terntono 
llactonal, estudiar, diseñar y construir Aeropuertos Y todas 
las ~as funciones que le asignen las leyes y reglamentos 
"'Peeiales. 

CAPITULO O 

DE LOS FUNCIONARIOS 

~Ículo 2•-Son funcionarios de la Secretaría de <?bras 
""~-; Y Urbanismo: El Secretario, el Sub-Secretario, el 
._,.,. Mayor y los Directores Generales. 

CON'llENIDO 
OBRAS PÚBLICAS Y URJIANifiJIO 

Acuerdo N9 144.-Agosto de 1972 
ECONOMIA 

Acuerdo N9 363.-Noviembre de 1972 

AVISOS 

Artículo 3'-El estudio, planificación, despacho, y re
solución de los asuntos que competen a la Secretaría están 
originalmente, a cargo del Secretario quien ejercerá sus 
funciones por nombramiento del Presidente de la República 
al tenor de lo establecido en el Artículo 201, numeral 42 
de la Constitución de la República. 

Articulo 4'-En el desempeño de sus funciones, auxi
liarán al Secretario, Sub-Secretario y Oficial Mayor, los 
Directores Generales de las Dependencias que forman la 
Secretaría. 

Artículo 5'-El Scretario y el Sub-Secretario, para. el 
mejor desempeño de sus funciones se harán auxiliar, ade
más, por Asesores Técnicos en la medida que lo exijan las 
circunstancias y lo permitan las disponibilidades presupues
tarías. 

CAPITULO m 
ORGANIZACION 

Artículo 6•-Para el cumplimiento de sus funciones, la 
Secretaría de Obras Públicas y Urbanismo está formada 
por las siguientes dependencias: 

1 '-Oficina del Secretario. 
2•-Dirección General de Edificios Públicos. 
3•-Direción General de Obras Civiles. 
4'-Direción General de Urbanismo. 
5'-lnstituto Geográfico Nacional. 
6•-Las demás Dependencias que se crearen de confor

midad con la Ley. 

Artículo 7•-Las Direcciones Generales son las Depen
dencias que tienen a su cargo la realización material de 
alguna de las funciones que específicamente están encomen
dadas a la Secretaria. 

Artículo 8'-Las Direcciones Generales, para el mejor 
cumplimiento de sus funciones, se dividirán en Departa
mentos y éstos a su vez, en Secciones. 

Artículo 9'-Los Departamentos son las Dependencias 
encargadas de las labores técnicas, administrativas y de las 
demás funciones de carácter especial, necesarias para el 
cumplimiento de las tareas especificas de la Secretaria. 

Articulo 10.-A cargo de cada Dirección General es
tará un Oficial Ejecutivo con carácter de Director General, 
quien responderá ante el Secretario por e1 funcionamiento 
de la Unidad Ejecutora a su cargo. Cuanda las necesidades 
del servicio lo requieran y el Presupuesto de la Secretaría 
lo incluya, habrá un Sub-Director. 

pasa a la página N9 9 

hsierra
Rectángulo
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AVISOS 
CUADRO QUE DEMUESTRA LOS INGRESOS HABIDOS EN 
ESTOS TALLERES TIPOGRAFICOS NACIONALES, DURANTE 
LOS MESES DE ENERO, FEBRERO, MARZO, ABRIL, MAYO, 
JUNIO, JULIO, AGOSTO, SEPTIEMBRE Y OCTUBRE DE 1972, 

DEPOSITADOS EN LA TESORERIA GENERAL DE LA 
REPUBLICA 

Talonario N• 132241 del 10 de enero, por la cantidsd de L 9,79Uí0 

N• 132821 20 , enero, por la cantidad de 2.904.64 

N• 183735 2 .. febrero, por la cantidad de 2,875.00 

N• 133849 4 .. febrero, por la cantidad de 1,727.00 

N• 134788 21 .. febrero, por la r.antidad de 3,774.00 

N• 1367'10 21 
" 

marzo, por la cantida.d de 4.338.00 

.. N• 135867 9 , marzo, por la cantidad de 3,507.110 

N• 138214 20 .. abril, por la cantidad de 11,710.00 

N•l38609 26 
" 

abril, por la cantidad de 24,155.50 

N• 139773 18 .. mayo, por la cantidad de 3,417.00 

N• 140039 20 .. mayo, por la cantidad de 3,300.00 

N• 140454 26 , mayo, por la cantidad de 922.00 

N• 140882 5 .. junio, por la cantidad de 3,113.00 

N• 141793 21. , junio, por la cantidad de 4,817.37 

N< laaoB 18 ., )ullo, por la cantidad de 3,447.01 

N• 144060 27 ,. julio, por la. cantidad de 2,284.00 

N• 145156 15 
" 

agosto por la cantidad de 1,828.00 

N• 146308 1• 
" 

Sep. por la cantidad de 3,952.64 

N• 146342 4 
" 

Sep. por la cantidad de 2,060.50 

N• 146905 14 
" 

Sep., por la cantidad de 1,961.42 

N• 147127 20 
" 

Sep., por la cantidad de 2,178.00 

N• 148069 6 
" 

octubre, por la cantidad de 1,905.00 

T O T A L ·-·····-··-·················································· L 93,972.08 

REMATES 

El infrascrito, Secretario del Juz. 
gado de Letras Departamental de 
Islas de la Babia, aJ público en gene
ral, y para los efectos de ley, hace 
saber: que en la audíencla que ten
drá verificativo en el locaJ de este 
.Juzgado, el día. quince de noviembre 
del año en curso, a las tres de la 
tarde, se rematará en pública subas· 
ta la siguiente unidad induatrial e 
inmuebles que se describen a conti
nuación: Un solar urbano situado en 
la pobla.cíón de la Isla de Guanaja, 
que se describe asi: al Norte, ciento 
cincuenta pies, limitando con casas 
de Woodrow Bodden, Haywoth Pa
rahmon, Isaac Hall, Fanie Ebanks y 
solar de Homer Hyde, mediando 
puente; por el Sur, primera parte 
ciento tres pies, segunda parte vein
tiséis pies nueve pulgadas, limitando 
con Hehmond Alfred Parahmon, me-

Lic. IDGVEL A. OCBOA 

Dlreetor 

dlando un puente, el cuaJ es de uso 
único; aJ Este, sesenta píes, con ca
sa de Rosa McCoy, mediando un 
puente público; y, aJ Oeste, la prime
ra parte, veintiocho pies con tres 
pulgadas y la segunda pa.rte, cuaren
ta y ocho pies nueve pulgada, con 
propiedad de la señora Lovina Per· 
son y Osear Haylock, y por el mar. 
Consta el donütüo en certifcación de 
Titulo Supletorio, extendída por el 
Juzgado de Letras de Roatán, e ins· 
crito en el tomo siete del Registro 
de la. Propiedad Inmueble, de este de· 
partamento, a páginas ciento sesen
ta y ciento sesenta y uno, bajo nú
mero mil ochocientos veintitrés. Un 
solar situado en la parte norte de 
Shaeen Cay, en la misma ciudad de 
Guanaja, compuesto de cincuenta 
yardas de longitud por cinco yardas 
de ancho, y que se colinda por todos 
sus rumbos por el mar, y en el cual 
se encuentra construido un muelle, 

y fue concedido en donütüo útil 
el Administrador de Rentas y Al:, 
nas de Roatán. En dicho irunueble 
encuentra construido un plantel se 
tiene cuatro mil quinientos me~ 
cuadrados de superficie aproximada 
mente, de construcción de bloque ~ 
concreto y cemento armado al'lllaZón 
de h!erro, techo de asbesto, y que 
consiSte en. dos cámaras grandes de 
almacenamiento, con capacidad para 
ochocientas mil libras, a treinta grs. 
dos baJO cero; una saJa con nueve 
compresores, una sala de Illáquinaa, 
qu<: _contiene siete unidades de gene
raclon y condensadores de enfría. 
miento, un edificio con tres máqui. 
nas de hielo, con capacidad para 
cuarenta y cinco toneladas de hierro 
aJ día, y en la planta baja tm alms
cén para ciento cincuenta toneladas 
de hielo; otra área como de quinien
tos mt;tro.s cuadrados que contien~ 
dos maqumas automáticas de conge. 
!ación marea "Sabroe", con capad. 
dad para mil quinientas horas hora 
cada máquina; dos clasificadores 
automáticos para seleccionar cama
rones; un cuarto como de cuatro. 
cientos metros cuadrados, en donde 
se encuentra una fábrica de conser
vas de productos marítimos; otro 
cuarto de cincuenta metros, y a con
tinuación un área de cuatrocientos 
metros cuadrados aproximadamente, 
para limpiar y desbenar camarones, 
y un almacén encima. del anterior, 
compuesto de un locaJ para guarda.r 
aperos y demás utensilios de la em
presa y locaJ de la oficina; tanque 
para almacenamiento de agua, eon 
capacidad para ochenta mil gaJones; 
un taJler mecánico, inscritas las me
joras aJ margen de la inscripción, 
bajo el número mil ochocientos vein· 
titrés, del tomo siete, del Registro 
de la Propiedad Inmueble, de este de
partamento, la primera copia de !& 
Escritura Pública fue inscrita baJO 
el número veintitrés, folios doscien· 
tos setenta y cinco aJ doscientos 
ochenta y dos, del ~'!'.o I de In~rip
ciones, y de Inscnpc10n de Socleda· 
des Mercantiles, de este departamen· 
to número cuarenta y ocho, folios 
ci;nto cuarenta y seis y ciento cua· 
renta y ocho del tomo qui?~o, del. Re· 
gistro de Hipoteca, tamb1en de este 
departamento, la unidad industrial 
denominada. "Industria P e s q ~ e •." 
Hondureña" de la que es prop1.etsrto 
el señor Daniel de Solabaxl'leta Y 
Aramayo, se encuent~ situada en el 
municipio de GuanaJa, de este de
partamento, la que juntamente con 
los bienes inmuebles ~escritos BD!::; 
riormente, se rematarán para cub 
la deuda de Cuatrocientos Sesenta 
Mil Seiscientos Ochenta y un Lempl
ras con Once Centavos, más los ~
tereses y costas que el señor Daniel 
de Solabarrieta y Aramayo,

8
es d": 

deber al Banco Financiera 00 • 
reña S A. Se advierte que por tra· 
ta~ de primera licitación, no se 
admitirán postores que no cubran 1':" 
dos terceras partes del avalúo de di· 
cha unidad industriaJ e inmuebles. la 
cuaJ fue fijada por las partes, en la 
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tidad de Seiscientos Mil Lempi:-Ro&tán. 18 de octubre de 1972. 

P. P. Orellana V., 
Secretario. 

(f) pedro _P. ~.rellana V. Hay un 
..no que d1ce: Juzgado de Letras. 
Roatán, Islas de Bahia.-Honduras". 

IJe120 O. al 13 N. 72. 

El infrascrito, Secretario del Juz
gado Primero de Letras de lo Civil, 
del departamento de Francisco Mo
ruán al público en general, hace 
saber; que en la audiencia señalada 

el día viernes veinticuatro de 
~embre del corriente aiio, a las 
nueve de la mañana Y en el local que 
ocupa el Juzgado se rematará en 
pública subasta los siguientes inmue
bles: a) Un lote de terreno que se 
describe: Lote número cuarenta y 
dos del Bloque 1, el cual tiene una 
extensión superficial de trescientas 
una varas y noventa centésimas de 
vara cuadrada, ubicado en la Loti
ficaclón La Esperanza al Oriente de 

esta ciudad capital, y que tiene los 
siguientes limites y dimensiones: al 
Norte, trece metros veinticinco cen~ 
tímetros, con terrenos de doña Tere
sa Agurcia de Milis, m e d i a n d o 
Quebrada Las Burras; al Sur, diez 
metros con lotes veintidós y veinti
cuatro del Bloque L; m e di ando 
carretera que conduce a la aldea 
La Sosa y Travesía; al Oeste, dieci
siete metros, con lote cuarenta y 
tres del Bloque 1; y, al Oeste, veinti
cinco metros diez centímetros con 
lote número cuarenta y uno d e 1 
Bloque 1, de propiedad del señor Juan 
de Malta Mazier, inscrito a su favor 
con el número 62, folios 55 al 56, del 
Tomo 161, del Registro de la Propie
dad; b) Un lote de terreno marcado 
con el número 64 MGJ ubicado en la 
Hacienda El Molino, propiamente en 
el lugar llamad.., "Milpa Grande", al 
Oriente de esta ciudad, que tiene los 
límites y dimensiones siguientes: al 
Norte, diez metros con terrenos de 
doña Isabel de Sempé, mediando 
avenida de Lotificación; al Sur, diez 
metros con lote número sesenta y 
tres MHJ; al Este, veinte metros con 
lote número sesenta y seis MHJ. De 

BANCO CENTRAL DE HONDURAS 

Tegucigalpa. D. C., BondUJ'88, C. A. 

8 DE SEPTIEMBRE DE 1972 

COTJZACION OFICIAL DE MONEDAS EXTRANJERAS PARA 
EL TERRITORIO DE LA REPUBLICA 

BILLETES GIB08 JfOlfEDA JD:TALICA 
Coapn Vata .. Oom¡ua v..a Compn Vuta 

1)6Jar •················· L 2.00 
0.7920 
1.98 
0.298868 
0.282867 
0.158527 
Fino 

L 2.02 
0.80 
2.00 
0.301881 
0.285714 
0.1609 

L 2.00 L 2.02 L 1.98 
O.'III:JO 
1.98 
0.298868 
0.282857 ........,...__ 

L 2.02 .... doléll StJ.v. ·-
Quotzal ........ _ 
Ool6n C. R. N .. . 

Córdobu .~ ..... . 
Peso Mes:teano 
Onza Troy de Oro L 76.00 

.... 
2.00 
0.301887 
0.285714 
0.16012& 0.1814 

Or.Zlo Troy Igual a: :11.108 «J'8!1108 

.:1:.00 
0.301887 
0.285T.i 

COTJZACION NO OFICIAL DE OTRAS MONEDAS EN EL 
MERCADO DE NEW YORK 

DOL ...... LBIIPIBA.S 

Lfbl"& Esterlina .............. _ ....................... -
P'J"&neo Francés .... ~····· .................................... - .... . 

R:: :fl~ .. ··::::::::····· .. :::::::::::::::::::::::::::::::::::: 
Mareo Alemán ......... .. ........................... " ..... -
ll'lotin Holandés ... . ........................ - .............. . 
Col"'na Sueca ... _ ..................................... - ........ . 
Llna .... _ ..................................................................... .. 
Peseta .... -........................... .. .. ........................ .. 
Dltlar Canadiense ... _ .......... .. 
Yen . 

1 2.<600 ¡;. 4.9000 
0.2000 0.4000 .. ...,.,. . ...... 
0.2648 0.6296 
0.3140 0.6280 
o.:uoa 0.6206 
0.2121 ...... 
0.00172'1 0.000451 
O.Q15t 0.0318 
1.0185 :lU370 
o. (1033.'!() 0.006660 

N O T A S: 
l.-Los chef1.ues en DfilRres glrl'l.dos contra cuentas corrtente11 en dicha moneda d("l 

siatema bflncario costarricense serán acreditados al tipo de cambio de <X .. '"R. 

6.625 por Dólar. 
2.-Le.s cotizaciones no oftci.,..les son tomadas del Informe semanal del Flrst Na

tianal cttv Bank de New York. 

3.-Para evitar especulaciones fronterizaS, el Directorio del Banoo Central de 
Honduras autorb:ó la venta a la par de las monedas centroamericanas. 

4.-EJ Banco Central de Honduras comprará Oro y Plata producidos en el pals al 
P!'eeto de New ltork, menos gastos que ocasione su manejo. 

BANCO CENTRAL DE HONDURAS 

ABN1JLFO CARRASCO AMADOR, 
:Jefe Depto. cambios. 

propiedad del señor Juan de Malta 
Mazier, inscrito a su favor con el 
número 49, folios del 72 al 72, del 
Tomo 185, del Registro de la Propie
dad Inmueble, de este departamento. 
Los inmuebles relacionados han sido 
valorados en la cantidad de Tres Mil 
Lempiras cads uno, y se rematarán 
para con su producto hacer pago a la 
Empresa Gases Nacionales, S. A. de 
C. V., de cantidad de lempiras que le 
adeudan los señores Juan de Malta 
Mazier y David Ricardo Mazier. 
Y se hace la advertencia de que 
por ser primera licitación, no se 
admitirán postores que no cubran los 
dos tercios del avalúo y sin que se 
haga el respectivo depósito.-Tegu
cigalpa, D. C., 24 de octubre de 1972. 

J. Faustlno Laínez Mejía, 
Secretario. 

(f) Faustino Lainez Mejía. Hay un 
sello que dice: "Juzgado de Letras 1• 
de lo Civil.-Tegucigalpa, Francisco 
Morazán.-Honduras". 

Del 26 O., al 17 N. 72. 

El infrascrito, Secretario, del Juz
gado Primero de Letras de lo Civil, 
del departamento de Francisco Mo
razán, al público en general, hace 
saber: que en la audiencia señalada 
para el día viernes veinticuatro de 
noviembre del corriente año, a las 
nueve de la mañana y en el local que 
ocupa este Juzgado, se rematará en 
pública subasta, el siguiente inmue
ble: Al Dos piezas de casa, cons
trucción de adobes y piedra, sin ser
vicio sanitario, ni agua, p i s o de 
ladrillo de cemento, cielo machihem
brado, sus paredes pintadas y ente
jada, teniendo estos límites especia
les: al Norte, con el Río Chiquito; al 
Sur, con el resto de la propiedad de 
la compareciente; al Este, casa de 
construcción de madera de los here
deros Medrana Brooks, que pasa a ser 
de la compareciente; y, al Oeste, con 
el resto de la propiedad de Ana Car
men Medrano Brooks de Díaz, pared 
medianera para estas dos propieda
des descritas, que tiene una exten
sión de seis metros treinta y ocbo 
centímetros de sur a norte, con un 
grueso de pared de cuarenta centi
metros; B) Una casa de madera de 
dos pisos que consta de tres piezas 
y una bodega, servicios sanitarios,. 
agua y luz eléctrica independiente, 
piso de madera, encielado de madera, 
entejada, sin pintar las paredes ni el 
cielo y con estos límites: al Norte, 
margen izquierda del Río Chiquito ; 
al Sur, con casa del Licenciado Mo
desto Rodas Alvarado y con resta 
de la propiedad de la compareciente; 
al Este, con casa del Doctor Rodolfo 
Valenzuela; y, al Poniente, con casa 
de la compareciente; y, C) Un solar 
baldío que queds al noroeste de la 
casa de madera descrita anterior
mente, con cercas de alambre de 
púas, que perteneció a la sucesión 
Meclrano Brooks, con estos límites: 
al Norte, con margen del Río Chiqui-
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to; al Sur, con parte de la propiedad 
del Doctor Rodolfo Valenzuela y de 
la compareciente; al Este, con puen~ 
te que conduce a la Colonia La Re
forma; y, al Oeate, con propiedad de 
la sucesión Medrana Brooks, ahora 
de la. compareciente. Los inmuebles 
descritos están inscritos a favor de 
la. señora Maria. del Carmen Medrana 
de Lazo, bajo el N' 201, folios 432 
al 435, el Tomo 242, del Registro de 
la Propiedad, de este departamento 
de Francisco Morazán. El inmueble 
relacionado ha sido valorado en la 
e a n t i d a. d de Seis Mil Seiscientos 
Treinta Lempiras, y se rematará pa
ra. con su praducto hacer pago al 
señor José Rivera Zúniga, de canti
dad de lempira.s que le adeuda la 
señora Maria del Carmen Medrsno 
de Lazo. Se advierte que por tratar
se de primera licitación, no se admi
tirán posturas que no cubran las dos 
terceras pa.rtea del avalúo, y sin que 
se ~?-aga el respectivo depósito.-Te
guctgalpa, D. C., 23 de octubre de 
1972. 

J. Faustino Laínez Mejia, 
Secretario. 

("f) J. Fa.ustino Lainez Mejía. Hay un 
sello que dice: "Juzgado de Letras 1' 
de lo Civü.-Tegucigalpa., Francisco 
Morazán.-Honduras". 

Del 27 O., al 18 N. 72. 

El lnfrascrlto, Secretario del Juzgado de 

Letras Primero de lo Civil, del departamen

to de Franclsco Morazán, al público en 
general, hace saber: que en la audiencia 
eefialada para el d1a viernes primero de 

dJciembre del corriente a.Ao, a. las nueve dt 

la mañana y en el local que ocupa estE' 
.Juzgado, se rematará en pública subasta. e\ 
•:aguiente inmueble: Una casa de bahare
que, entejada, compuesta de tres piezas y 
una COCina, edificada en solar situado en el 
Barrio Nuevo, de esta ciudad. solar que 
tiene una extensión de trescientas sesenta 

Y nueve varas cuadradas y sesenta y nueve 
c.entésimas de vara cuadrada, con los li· 
mites Y dimensiones siguientes: al Norte, 
veinticuatro metros diez centimetros, con 
lote número seis, de Juan Baires y Ma.... 
Sagatlme, hoy de otros; al Sur, veintiside 
metros cuarenta y cinco eentl.metros, con 
lotes número nueve y diez, de tos mismos 

E>eñores, hoy de otros; al Este, once metros, 
con propiedad de Carlos Lainez, mediando 
un camino, ahora Embajada. Estados Url· 
<ios de América; y, al Oeste, diez met.Ms, 
con lote número cinco, de los sedares Sa· 
gastume y Baires, hoy de otras personas. 
EPtando inscrito el dominio del anterior in· 
mueble, a nombre de la señora Graciela 
F"f'rUn de Vallejo, con el número 170, fO· 
1ios del 175 al 176, del Tomo 241, del Ro· 
gistro de la Propiedad Inmueble, de e!'lte 
departame:1to de Francisco Morazán. El 
lnm~"eble anteriormente descrito, ha 9Jdo 
'\'alorado en la cantidad de Veinticinco MU 
LeJ!ipiras (L 25.000.00), y se rematará pa· 
T"a con su producto hacer pago al Banco 
<le tos Trabajadores, cantidad de lemptras 
r¡ue es en deber la sei\ora Graclela Fortln 
.ae Vallejo. Se attvierte que por tratarse de 

primera licitación, no se admtttrán postu· 
1 as que no cubran le.s dos terceras partes 
del ava.lUo, y sin que hagan el respectivo 
Gepósito-Tegucigalpa, D. C., 27 de octubre 
de 1972. 

Faastblo Lalnez MeJia, 
Secretario. 

1 f) Fausttno Lainez Mejia. Hay un se:lto 

que dice: "Juzgado de LetraJJ 1' de lo Cl· 

·vil.-Tegucigalpa, Francisco Morazán. -
Honduras". 

Jel 30 O., al 21 N. 72. 

El infrascrito, Secretario del Juz
gado Primero de Letras de lo Civil, 
del departamento de Francisco Mn
razán, al público en general, hace sa
ber: que en la audiencia señalada pa
ra el día jueves treinta. de noviembre 
del corriente año, a las nueve de la 
mañana, y en el local que ocupa el 
Juzgado, se rematará en pública su
basta el siguiente inmueble: Lote 
No 7 del Bloque "C", de la Colonia 
"15 de Septiembren, en Toncontín, 
Comaya.güela, Distrito Central, de
partamento de Francisco Morazán, el 
cual se individualiza asi: al Norte, 
diecinueve metros, con terrenos de 
Enca.rna.ción Laínez, calle de por me
dio; al Sur, veinte metros sesenta. y 
cuatro centímetros, lote C-6; al Este, 
veintidós metros con noventa y cua
tro centímetros, Lote C-8; y, al Oes
te, veintiún metros con cincuenta cen
timetros, con zona dedicada al pa.r
queo de la. misma Jotifica.ción o colo
nia. En dicho inmueble existen las 
siguientes mejoras: una casa. de cons
trucción de cemento, piedra y la
drillo, compuesta de tres recámaras, 
una. sala, comedor, cocina, terraza y 
Porch, dos baños principales, un pa
sillo, cuarto para servidumbre con su 
respectivo baño, aplanchador y la
vandero, garage, techo de asbesto, 
cielo razo de playwood y cartón as
bestado, toda la construcción está 
cercada con piedra y alambre malla 
ciclón, teniendo a los rumbos N arte 
y Oeste, acera de ladrillo de Distrito. 
Inscrito el dominio bajo el N' 311, fo
lios 436 al 437, del tomo 50, del Re
gistro de la. Propiedad Inmueble. de 
este departamento. El inmueble .:ela
cionado ha. sido valorado en, la can
tidad de Cuarenta. Mil Lempiras, y 
se rematará para con su producto 
hacer pago a. la señorita Miladeh 
Saadeh Ma.ssu, de cantidad de lem
piras que le adeuda el señor Ellas J. 
Sa.adeh. Y se hace la advertencia. de 
que por ser primera licta.ción, no se 
admitirán postores que no cubran los 
dos tercios del avalúo, y sin que se 

h_aga el respectivo· depósito.-T 
ctgalpa, D. C., 30 de octubre de ~: 

.l. Faustino Lainez M ·· 
~ e)ta, 
:,ecrettUio, 

(f) Fau,tín" Laíne'l \lejía. !la, . 
11 J. "J d ) "'· se o que ~ 1ce: uzga 0 de Letr~ l' 

de lo ~vtl.-Tegucigalpa, Francisco 
Morazan.-Honduras". 
Del6 al 28 N. 72. 

El inf~rito, Secretario del Juz. 
gado Primero de Letras de lo Civil 
del departamento de Francisco M.; 
razán, al público en general, hace 
saber: que en la audiencia seiialada 
para el dia viernes p r i m e r o de 
diciembre del corriente año a 1a.s 
nueve de la mañana y en el !¿cal que 
ocu~a. este Juzgado, se rematará en 
pública s u b a s t a lo siguiente: La 
e m p r e s a. mercantil denominada 
Distribuidora de Menudos, inscrita 
bajo el N• 42 folios del 212 al 214 del 
Tomo 5° del Registro Individual Mer
cantil del departamento de Franei&
co Morazán" con establecimiento 
comercial en la Avenida Centenario 
de la ciudad de Comayagüela, rns: 
trito Central, Mercado Lagos Galín
do, frente al mercado San Isidro. La 
empresa está formada por los si
guientes elementos: El estableci
miento la Fama Mercantil, el nombre 
comercial y los demás distintivos de 
la empresa y del establecimiento, 
maquinaria, utensilios de producción 
y trabjo y Jo siguiente: 1) Un cuar
to de refrigeración Serie 4-9350-X 
4548 marca llill, con un Motor mar
ca Herco N' 1760, Serie No 25285 
de 3 H. P. Tiene 3M de alto, 4M de 
largo y 3M de ancho. 2) Un Frizer 
marca Fogel de 24 pies, S e r i e 
N• 33780. 3) Un Frizer marca. Phileo 
de 28 pies, Serie FH 2844 S. H. 2881. 
4) Un Frizer marca Delta de 20 pies. 
5) Una vitrina Tyler, modelo AV6 
D. S. Serie N' 5222-30. 6) Una bici
cleta de reparto, marca Ralex, eon 
placa No 703. 7) Un escritorio de 
madera forrado con formica, tipo 
ejecutivo. 8) Una silla de hierro fo
rrada con plástico. 9) Una silla de 
madera. 10) Valor de la organización 
empresa.rial. La empresa rela.cionada 
ha. sido valorada en la cantidad de 
Veinte Mil Lempira.s, se rematará 
para con su producto, hacer pago al 
Licenciado Roberto Ramírez, la can
tidad de lempira.s, que le adeuda el 
señor Olman Caraso Serrano. Se ad
vierte que por tratarse de primera 
licitación, no se admitirán posturas 
que no cubran las dos terceras par
tes del a valúo y sin qua haga el res
pectivo depósito.-Tegucigalpa., D. 
C., 7 de noviembre de 1972. 

Faustino Lainez M ej{IJ, 
Secretario. 

( f) Faustino Laínez Mejia. Hay W: 
sello que dice: "Juzgado de Le~ 1 
de lo CiviL-Tegucigalpa, FraneiBCO 
Morazán.-Honduras". 

Del 8 al 18 N. 72. 
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TJTULOS SUPLETORIOS 

El infrascrito, Secretario del J uz. 
de Letras Departamental de Is
~ la Bahía, al público en general, 1:. saber: que con fecha dos de sep
t;ielllbre del año en curso, se presen~ 

a este Jusgado la señora Etthiehey 
~ )(agdalena Rivera Levy, mayor 
de edad, soltera., de oficios domés
ti<IJO, hondureña y de este vecinda
rio solicitando Título Supletorio so¡,n; el siguiente inmueble: Un solar 
ubicado en el barrio Punta Caliente 
de eata población, ~u~ t;:ide ca~orce 
vara& de f~te diec1se1s hac>a el 
mar cuyos linderos son : al Norte, 
con 'cssa y solar de Concepción Bus
tillo, calle de por medio; al Sur, con 
el mar· al Este, con solar y casa de 
los befflleros de Domingo Rivera ; y, 
a1 Oeste, con solar de Alfredo Che
nington. El solar en mención lo ob
tuvo por compra hecha a la señora 
VlCOllts Rivera, el veintidós de oc
tubre de mil novecientos cuarenta y 
siete. Y careciendo de título de do
minio inscribible en el Registro de la 
propiedad, por este medio viene a so
Hcitsr Título Supletorio sobre el te
rreno antes mencionado. Y que para 
acreditar los extremos a que se con
trae su anterior solicitud, ofrece el 
testimonio de los testigos : Matilde 
Bodden Patterson. de oficios domésti
cos, cssada; Morris Salomón Gardner, 
soltero, carpintero y Ernesto Salo
món Scott, casado, zapatero; todos 
mayores de edad, vecinos de este mu
nicipio, y propietarios de bienes in
muebles.-Roatán, 7 de septiembre 
de 1972. 

P. P. Orellana V., 
Secretario. 

(f) P. P. Orellana V. Hay un sello 
que dice: "Juzgado de Letras. Roa
tán, lalaa de la Bahía.-Honduras". 

14 S., 14 O. y 13 N. 72. 

El infrascrito, Secretario del Juz
gado de Letras 3' de lo Civil, del de
~ento de Francisco Morazán, al 
publico en general, para los fines le
gales consiguientes. hace saber: que 
"!'escrito fechado de hoy, se presen
to a este Despacho el señor Enrique 
Raudales. Gómez, mayor de edad, sol
tero, a~cultor. y de este vecindario, 
con reSJ.dencia en la aldea del Cerro 
Grande, solicitando Título Supletorio 
""!lre dos. lotes de terreno que se des
enben 8.Bl: ''El primero está situado 
en el lugar llamado El Limoncito, ca
:. de dos manzanas de superficie, 

. o menos, limitado: al Norte, ca~ 
=~e por medio, con parte de la 
Raudal de ~rreno de Anita y Aurora 
dad es Gómez; al Sur, con propie
~ los herederos de Concepción 
......_._ ; al Oriente, con propiedad de 
-:-"iue Raudales Gómez; y, al Po
~con propiedad de José Matías 

es. La segunda parcela de te-

rreno, situada en la aldea de Cerro 
Grande, tiene una extensión de diez 
manzanas, acotada con cercas de 
alambre, limitada: al Norte, con pro
piedad de don Aristides Diaz y los 
Turcios; a] Sur. terreno de los here
deros de Bonifacio Varela; al Oriente, 
terreno de José y Francisco Vallada
res; y. al Poniente, terreno de los he
rederos de Ciriaco Flores. Para. acre
ditar los extremos de su solicitud, 
ofrece la información testifical de los 
señores: Santos Varela, Andrés Va
lladares, casados, y Jacinto Turcios, 
soltero; todos mayores de edad, agri
cultores, propietarios, y de este ve
cindario, con residencia en la aldea 
del Cerro Grande". - Tegucigalpa 
D. C., septiembre 6, 1972. ' 

Francisoo Portillo Figueroa, 
Secretario. 

(f) Franci&o Portillo Figueroa. Hay 
un sello que dice: "Juzgado de Letras 
3° de lo Civil".-Tegucigalpa, F. M. 
-Honduras. 

14 S., 16 O. y 14 N. 72. 

El infrascrito, Secretario del Juz. 
gado de Letras 3• de lo Civil, del de
partamento de Francisco Morazán, 
al público en general, para los fines 
legales consiguientes, hace saber: que 
se ha presentado a este Despacho, la 
señora Rosario Octa vina Elvir de 
A vila, mayor de edad, casada, de 
ocupaciones domésticas y de este ve· 
cindario; solicitando Título Supleto
rio sobre los siguientes inmuebles: 
al Terreno situado en las proximida
des de la aldea de San Juancito, de 
esta jurisdicción distrital, acotado de 
alambre, piedra y zanjo natural, co
mo de cuarenta manzanas de exten
sión superficial, limitado: al Norte. 
propiedad de Pablo Murillo; al Sur, 
propiedad de José Manuel Elvir y 
Rafael Callejas, ahora de Rosario 
Octavina Elvir de Avila y Rosa Yus
han; y, al Este y Oeste. propiedad 
que fue de José Manuel Elvir, ahora 
también de Rosario Octavina Elvir 
de Avila. En dicho terreno se encuen· 
tra una casa paredes de bahareque. 
techo de tejas, una galera para ga
llinero, con varias divisiones para 
potrero, cultivado con zacate y como 
ciento cincuenta árboles frutales; y, 
b) Otro terreno ubicado entre el lu
gar llamado "Padilla y Pirineos". ju
risdicción de la aldea de San Juan
cito, de este Distrito Central, limita
do: al N orle, con propiedad que fue 
de José Manuel Elvir, ahora de Ro
sario Oetavina Elvir de Avila; al 
Sur y Este, con propiedad de José 
González; y, al Oeste, con propiedad 
que fue de José Manuel Elvir, ahora 
de la señora Rosario Octavina Elvir 
de A vila, dicho terreno está cercado 
con alambre de púa y tiene una ex
tensión aproximada de sesenta man
zanas, con varias divisiones de 
alambre para potreros. cultivado de 

REMATE 

El infrascrito, Secretario del JUz
gado de Letras Departamental deIs
las de la Bahía, al público en general, 
y para los efectos de ley, hace saber: 
que en la audiencia que tendrá ve
rificativo en el local de este Juzgado, 
el día viernes veinticuatro de noviem· 
bre del año en curso, a las once de 
la mañana, se rematará en pública 
subasta lo siguiente: Una motonave 
denominada "Lobster Farm Fourth", 
de bandera norteamericana, de cin
cuenta y cinco pies de largo y por 
unos catorce de ancho, de veinte tone-
ladas, más o menos, con motor Diesel 
marca GEMS, apropiado para la pes
ca, dicho bote se encuentra encallado 
en la banda sur del pueblo de l'tila. 
en este departamento. Dicho bote se 
rematará para cubrir con su produc~ 
to el pago de salarios retenidos al 
señor Billie Ralph Evans por la em
presa norteamericana denominada 
Ocean Fishering Inc., representada 
por el señor Bernard Weiss. Se ad
vierte que por tratarse de seg¡mda 
licitación, cualquier postura es hábiL 
-Roatán, 2 de noviembre de 1972. 

P. P. Orellana V., 
Secretario. 

( f) Pedro P. Orellana. Hay un sell& 
que dice "Juzgado de Letras.-Roa
tán, Islas de la Bahia.-Honduras". 

Del 13 al 23 N. 72. 

zacate".-Tegucigalpa, D. C., 18 de 
septiembre de 1972. 

Francisco Portillo Figue,oa. 
Secretario. 

(f) Franci>co Portillo F. Hay un ,eJJo 
que ,]ice: "Juzgado de Letrao 3' de 
lo Civil.-Tegucigalpa.-Hondu~". 

14 0., 13 N. y 13 D. 72. 

El infrascrito, Secretario del Juz
gado de Letras Departamental de 
Islas de la Bahía, al público en ge~e
ral, hace saber: que con fecha vein
te de septiembre de mil novecient~s 
setenta y dos, se presentó a este 
Juzgado de Letras la señora BirdeJi 
Ebanks, mayor de edad, soltera de 
ofic:ios d~mésticos, hondureña, y' del 
vecmdano de Guanaja, solicitarldo 
Título Supletorio sobre un inmueble 
situado en Guanaja, y el cual es el 
siguiente: "Un lote de terreno situa~ 
do _en la banda sur de la Isla de Gua
naJa, en Sandy Bay, cultivado de 
zacate, cocoteros, árboles frutales 
el. que está cercado con alambre d¿ 
p_ua •. con las medidas y colindanciw; 
Slgl.uentes: Norte, seiscientas tl"f"in
ta y seis var:as, con Spicer W oods y 
te!Teno nac10nal; Sur, seiscientas 
tremta y cinco varas, con Sidnev 
Moore y John Osgood; Este, ...-,;.. 
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OONBTITUOION DE SOCIEDAD Gómez y José Reyes, calle pública 

de por mediO: al Este. propiedad 
Lizandro Malina· y al Oest de . d d d T , , , e. con 'bl" p~rpte a e ,,uan Gomez. calle . 

Por este medio se hace del conocimient<;> pu ICO,_ q~e con bhca que conduce al Agua cau,~~ 
fecha 23 de octubre del corriente año, ha s1do constltmda la de por m~dw, estimando el valor de 
SociedadMercanti!GANADERACATAOA;MAB,B.,A.deC. V., esta propwdad, en la suma de Dos 

· 1 1 C TurciOS Rodr1guez cuya Mil Lemplras. Para acreditar la p ante los oficios del N otano srae · ' piedad del t<:rreno descrito, prop: 
finalidad es la cría, engorde, compra Y venta de ganado vacun<;>, 1": mfo~acwn de los testigos: Da-
pudiendo ejercer todos los actos de esta_naturaleza, no prohl· mel Qm¡ada, Manuel Hernández Diaz 
bidos por la ley, con domicilio en la, c_mdad de Catacamas, Carlos Pérez, maYorn ' · -:lad, ca: 
Depto. de Olancho, con un capital max1mo de L 80.000.00,_ Y sados el prunero Y L·rcero, soltero 

d L 25 000 00 · t te suscrito el segundo, telegrafista el primero con un capital minimo e · · ! 1~ egramen , ~griculto~es l?s restantes, honcto
1
re: 

y pagado. Este aviso se hace en cumphm1ento del Articulo 380 nos, prop1etarws de b1enes raíces, en 
del Código de Comercio. el mismo lugar donde está dicha p!'(}

piedad. 
Tegucigalpa, D. C., 10 de noviembre de 1972 \". Valladares M., 

Srio. por Ley. 

CONSEJO DE ADMINlBTRAClON (f) V. Valladares M., Hay un sello 
que dice: "Juzg-ado de Letras.-Gra
cias, departa:-:,cnto de Lempira, Hon-

13 y 14 N. 72. duras". 

cientas sesenta varas, con Norman 
Rnudson; y, Oeste, cuatrocientas se
tenta y cinco varas, con Dwight Hay
Iock; en su total es ochenta y tres 
punto setecientos do e e (83.712) 
acres: terreno del cual me encuentro 
en posesión quieta, pacifica y no in
terrumpida. Y careciendo de título 
de dominio inscribible en el Registro 
de la Propiedad, por este medio soli
cito Título Supletorio del terreno 
antes relacionado. Y para acreditar 
los extremos de su solicitud, ofrece 
el testimonio de los testigos: Vanee 
Powery, William E. Ebanks y Jo
seph Bush; todos mayores de edad, 
solteros los dos primeros, casado el 
último, agricultores, hondureños. y 
residentes en Guanaja, propietarios 
de bienes inmuebles, en ese munici
pio.-Roatán, 28 de septiembre de 
1972. 

P. P. Orellana V., 
Secretario. 

{f) P. P. Orellana V. Hay un sello 
que dice: ''Juzgado de Letras".
Roatán, Islas de la Bahía.-Hondu
ras". 
13 0., 13 N. y 13 D. 72. 

El infrascrito, Secretario del Juz
gado de Letras, del departamento de 
lsiBB de la Bahía, al público en gene
ral. hace saber: que con fecha vein
tiocho de agosto de mil novecientos 
setenta y dos. Se presentó a este Juz. 
gado de Letras, el señor Ramón 
Franciso Bustillo, mayor de edad, 
casado, marinero, natural y vecino 
de este municipio, con residencia en 
la aldea de Coroza!, de esta jurisdic
-ción, solicitando Titulo Supletorio 
sobre un inmueble de su legítima per
tenencia: Diecinueve manzanas de te
rreno superficial, situado en la aldea 
de Coroza!, banda norte de esta Isla, 
eultivado con za.cate guinea, también 
cultivado con árboles frutales, que 
colinda: al Norte, con propiedad del 

señor Antonio Crimlns; Sur, con pro
piedad de la señora Petrona Valle
cilio; Este, con propiedad del señor 
Lucio Rodriguez; y, Oeste, con pro
piedad del señor Dillow S. Brooks, 
que dicha propiedad tiene alambre de 
púa en todo su alrededor, que esta 
propiedad la hubo por compra que le 
hizo a la señora Ramona Bejarano 
Alemán, según consta el documento 
que exhibe en esta solicitud, y que di
cha señora la hubo de su padre don 
Gregario Bejarano, que no existen 
otros poseedores pro indivisos. Y que 
carenciendo de título de dominio Ins
cribible, por este acto viene a solici
tar Título Supletorio, para acreditar 
los extremos de su solicitud, ofrece 
el testimonio de los testigos, señores: 
Elrod Abbott, Lucio Rodriguez y Gla
dys Saphrey; todos mayores de edad, 
ca.sados, · hondureños, propietarios de 
bienes, inscritos en este municipio.
Roatán, 30 de agosto de 1972. 

Ana B. Chávez, 
Sría. por Ley. 

(f) Ana B. Chávez. Hay un sello que 
dice: "Juzgado de Letras.-Roatán, 
Islas de La Bahía, Honduras". 

13 S., 13 O. y 13 N. 72. 

El Infrascrito, Secretario por Ley 
del Juzgado de Letras, del departa
mento de Lempira, al público en ge
neral, hace saber: que con fecha pri
mero de septiembre del corriente año, 
el señor Francisco Emilio Hércules 
R., solicitó Titulo Supletorio del in
mueble siguiente: Un terreno de apro
ximadamente seis manzanas de ex
tensión, sito en esta jurisdicción a 
orillas del Rio Arcilaca, en el lugar 
llamado "Laguna", propio para la 
ganadería, el cual se encuentra aco
tado en toda su extensión con simien
to, alambre de púa y sanjo, cultivado 
con zacate jaraguá y ca!inguero, li· 
mitado: al Norte, con propiedad de 
Salvador Serrano, calle de por me
dio; al Sur, con propiedad de Alvino 

13 S., 13 O. y 13 N. 72. 

REGISTROS DE MARCA 

El infrascrito, Registrador de Pa
tentes y Marcas de Fábrica, depen
diente de la Secretaría de Economía. 
hace saber: que con fecha diez de oc
tubre del presente año, se admitió la 
solicitud que dice: "Registro y de
pósito de una marca de fábrica.
Poder Ejecutivo.-Secretaria de Eco
nomía.-En representación de la 
compañía O'KEEFE B RE W 1 N G 
COMPANY LIMITED, una cm-pora
ción organizada y existente conforme 
a las leyes de Ontario, Canadá, ma
nufactureros, industriales y comer
ciantes domiciliados en 79 St. Clair 
A ven u~ East, Toronto 7 '. Ontario, 
Canadá, según el poder ad¡unto! ~
petuosamente comparezco a solicitar 
el registro y depósito, com_? marea 
de fábrica nacional hondurena, de la 
marca de fábrica denominada! 

palabra, marca que ~ distn:cl"n d~ 
tamaño, color o diseño espect:'l, am 
para, distingue y protege beb~das al· 
cohólicas de cerveza, a saber· cerve
za ale, cerveza lager, cerveza porter. 
cerveza stout y cerveza . en general: 
marca que se aplica o fiJa a losar 
tículos y productos mismos, ~~ 
envases. recipientes, recep : 
latas, cajas, sacos, paquetes, eml¡>3 

S fardos bultos y envolf:m:*OS que , • edi de 1111· 
que los contienen, por .rn ° mar· 
presiones grabados, etiquetas:_.A..._ 
betes ph..cas relieves, estam,.......... 
es~idos, y' en las otras f~ 
modos generalmente ~ostum. . 
en el comercio y en la md'f".f.:S 
ra todo lo cual se agregan os-~ 
documentos de ley·-:--Tegude ¡n¡Í 
D. C.,_ treinta de septiemb~(f) Jor· 
novec~entos setenta Y dos. ...- e11 
ge Fidel Durón". Lo _qu~ se ,...--JoS 
conocímieRto del publico para 
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El infrascrito, Registrador de Patentes y Marcas de Fá
b ·ca dependiente de la Secretaría de Economía, hace saber: 11 ron fecha once de octubre del presente año, se admitió la 
qullcitud que dice: "Registro y depósito de una marca de fá
~ca.-Poder Ejecutivo.~ecretaría de Economía.-En re
resentación de la compamaMATBUBHITA ELECTRIC IN-
~USTRIAL COMPANY LIMITED, una corporación organiza
da y existente confo~e a las leye!l ?~1 Japón, manufactureros, 
industriales y comerciantes, domiciliados en 1006 Oaza Kado
ma, Kadoma-shi, Prefactura de Osaka, Japón, según el poder 
que obra en esa Secretaria de Estado, respetuosamente compa
res:o a solicitar el registro y depósito de la marca de fábrica de
nominada: 

PANACGDL 
diseño de palabra, según el clisé y conforme al adjunto certi
ficado de registro N" 945.192, del 22 de enero de 1972, de la 
Oficina de Patentes del Japón, marca que sin distinción de ta
maño o color, ampara, distingue y protege toda clase de máqui
nas eléctricas, aparatos e implementos, máquinas de telecomu
nicaciones, aparatos e implementos; máquinas de electrónica 
aplicada aparatos e implementos; excluyendo las que corres
ponden ~ cuidado médico y sus implementos, materiales eléc
tricos en general, abanicos eléctricos y de ventilación; cuartos 
de congelación eléctrica y congeladores eléctricos de agua; 
marca que se aplica o fija a los artículos y productos mismos, 
o a Jos envases, recipientes, cajas, paquetes, empaques, fardos, 
bultos y envoltorios que los contienen, por medio de impresio
nes, grabados, etiquetas, marbetes, placas, relieves, estampa
dos, estarcidos, y en las otras formas y modos generalmente 
aeostumbrados en el comercio y en la industria, para todo lo 
cual se agregan los demás documentos de l ey.-Tegucigalpa, 
D. C., treinta de septiembre de mil novecientos setenta y dos. 
-(f) Jorge Fidel Durón". Lo que se pone en conocimiento del 
público para los efectos de ley.-Tegucigalpa, D. C., 11 de oc
tubre de 1972. 

230., 2 y13 N. 72. 

Adán López Pineda, 
Registrador. 

efectos de ley.-Tegucigalpa, D. C., el registro y depósito de la marea de 
10 de octubre de 1972. fábrica denominada: 

Adán López Pineda, 
Registrador. 

23 O, 2 y 13 N. 72. 

El infncrito, Registrador de Pa
~ Y Marcas de Fábrica, depen
~te de la Secretaria de Economía, 
"""" saber: que con fecha diez de 
octub~ del presente año, se admitió 
la aolicitud que dice: "Registro y de
!lÓiito de una marca de fábrica.
Pader Ejecutivo.-Secretaria de Eco
~En representación de la 
,...._.".,. D' EXPLOITATION DES 
l¡ABORATOIRES GEORGES CA
~· una sociedad de responsabill-

lhnitada, organizada y existente 
~~e a laa leyes de la República 
le;.--. ma!'ufactureros, industria-
21'f.e. comerciantes, domícillados en 
......__:.;~ de ~ Sorbeonne, Paris 5e. 
;.:.,~ segun el poder adjunto, res
r---.nente comparezco a solicitar 

JONCTUM 
palabra, respetuosamente comparez
co a solicitar el registro y depósito 
de dicha marca, conforme al clisé y 
al certificado N• 752.925, que corres
ponde al depósito N• 74.227, del 20 
de diciembre de 1968, de la Oficina 
del Instituto Nacional de la Propie
dad Industrial de Francia, marca que 
sin distinción de tamaño, color o di
seño especial, ampara, distingue y 
protege productos farmacéuticos, ve
terinarios e higiénicos, desinfectan
tes, ingredientes y material_ para "'!
raciones, marea que se aplica o fiJa 
a los a.rtlculos y productos mismos, 
o a los envases, recipientes, recep
táculos, botes, frascos, latas, cajas, 
bolaas, sacos, paquetes, empaques, 
fardos, bultos y envoltorios que los 
contienen, por medio de impresiones, 
grabados, etiquetas, marbetes, pla
cas, relieves, estampados, estarcidos, 
y en las otras formas y modos gene-

ralmente acostumbrados en el comer· 
cio y en la industria, para todo lo 
cual se agregan los demás documen· 
tos de ley.-Tegucigalpa, D. C. dos 
de octubre de mil novecientos setenta 
y dos.- ( f) Jorge Fidel Durón ". Lo 
que se pone en conocimíento del pú
blico para los efectos del ley.-Tegu
cigalpa, D. C., 10 de octubre de 1972. 

Adán López PiDeda, 
Registrador. 

23 0., 2 y 13 N. 72. 

El infrascrito, Registrador de Pa
tentes y Marcas de Fábrica, depen
diente de la Secretaría de Economía, 
hace saber: que con fecha once de 
octubre del presente año, se admitió 
la solicitud que dice: "Registro y de
pósito de una marca de fábrica.
Poder Ejecutivo.-Secretaría de Eco
nomía.-En representación de la 
compañía MOTOR mERICA, S. A., 
una sociedad organizada y existente 
conforme a las leyes del Estado es
pañol, manufactureros, industriales 
y comerciantes, domiciliados en la 
Avenida Capitán López Varela, 149, 
en Barcelona, España, según el po
der que obra en esa Secretaria de 
Estado, respetuosamente comparez
co a solicitar el registro y depósito, 
como marca de fábrica nacional hon
dureña, de la marca de fábrica de
nominada: "Ebro", y diseño, según 

el clisé, marca que sin distinción de 
tamaño o color, ampara, distingue y 
protege agavilladoras, arados, atado
ras, azufradoras, cortarraíces, discos 
para arados, empacadoras, escarda
doras, germinadores de grano, gran
des instrumentos para la agricultu·. 
ra, guadañadoras, máquinas a.¡¡rle<P
las, rastrillos mecánicos, rejas para 
arados, segadoras, sulfatadoras, tri
lladoras, trillos, vertederas, yugos, 
marca que se aplica o fija a los ar
ticulas y productos mismos, o a las 
caJas, paquetes, empaques, fardos~ 
bultos y envoltorios que los contie
nenen, por medio de impresiones,. 
grabados, etiquetas, marbetes, pla
cas, relieves, estampados, estarcidos~ 
y en las otras formas y modos gene
ralmente acostumbrados en el co
mercio y en la industria, para todo 
lo cual se agregan los demás d<><m
mentos de ley.-Tegucigalpa, D. C., 
dos de octubre de mil novecientoot 
setenta y dos.-(f) Jorge Fidel Du
rón" lo Que se pone en conocimien
to del público para los efectos de 
ley.-Tegucigalpa, D. C., 11 de octu
bre de 1972. 

Adán Lópea Pineda, 
Regiabador • 

23 O., 2 y 13 N. 72. 
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El infrascrito, Registrador de Pa
tentes y Marcas de Fábrica, depen
diente de la Secretaria de Economía, 
hace saber: que con fecha ,·eintiséis 
de octubre del presente año, se admi
tió la solicitud que dice: "Registro 
y depósito de una marca de fábrica. 
-Poder Ejecutivo.-Secretaria de 
Economía.-En representación de la 
compañía CHICK MASTER INCU
BATOR CORPORATION, una corpo
ración organizada y existente confor
me a las leyes del Estado de Ohio, 
manufactureros industriales y comer
ciantes. domiciliados en 3212 West 
25th Street, en la ciudad de Cleve
land. Estado de Ohio. Estados Uni
rlos tle América. según el podPr ad
junto respetuosamente comnn rezrn 
a soli~itar el registre y depóRit:o de 
la TYI~rea de fábrica de"P0minada: 

"Chick Master", diseño según el cli
sé y conforme al adjunto certificado 
de registro No 703.031, del 16 de 
agosto de 1960, de la Oficina de Pa
tentes de los Estados Unidos de Amé
nca, marca que sin distinción de 
tamaño o color, ampara, distingue y 
protege incubadoras para aves de 
corral, marca que se aplica o fija a 
los artículos y productos mismos, o 
a las cajas, paquetes, empaques, far
dos, bultos y envoltorios que los con
tienen, por medio de impresiones, 
grabados, etiquetas, marbetes, pla
cas, relieves, estampados, estarcidos, 
y en las otras formas y modos gene
ralmente acostumbrados en el comer
cio y en la industria, para todo lo 
cual se agregan los demás documen
tos de ley.-Tegucigalpa, D. C., cua
tro de octubre de mil novecientos se
tenta y dos.-(f) Jorge Fidel Durón". 
Lo que se pone en conocimiento del 
púb!ico para los efectos de ley.-Te
gucigalpa, D. C., 26 de octubre de 
1972. 

Argentina M. de Chávez, 
Sub-Registradora. 

11 y 21 N . y 1• D. 72. 

El infrascrito, Registrador de Pa
t:ntes y Marcas de Fábrica, depen
diente de la Secretaria de Economía 
hace saber: que con fecha veintiséu; 
de octubre del presente año se admi
tió la. solicitud que dice: "Registro y 
depó~to de una marca de fábrica. 
~or Ministro de Economía.-Yo, 
Dano Montes, mayor de edail, casa
do, Abogado y de este vecindario con 
toda la consideración debida, ~mo 
representante de 1 a SCIIERJNG 
AKTIENGESELLSCHAF:r, domici
liada; en ~rlin y Berkamen, en Ale
mama OcCidental, comparezco pidien-

ECONOMIA 
Acuerdo N• 363 

Tegucigalpa, D. C., 6 de noviembre 
de 1972. 

Vista para resolver la solicitud pre
sentada con fecha veintidós de mayo 
del año en curso, por el Abogado 
Manuel Acosta Bonilla, de generales 
conocidas, y de este domicilio, en su 
carácter de Apoderado Legal de la 
empresa upolymer, S. A.u, del domi
cilio de San Pedro Sula, Cortés, con
traída a pedir se le conceda equipa
ración de beneficios con empresas si
milares existentes en el país o en 
otros países centroamericanos. 

Resulta: Que en veintitrés de mayo 
del presente año, se dio traslado de 
la solicitud a la Oficina de Fomento 
Industrial, como Secretaria de la Co
misión de Incentivos Fiscales, para 
que hiciera el análisis respectivo. 

Resulta: Que en once de julio del 
mismo ano, la Oficina de Fomento 
Industrial presentó el Informe corres
pondiente, siendo de opinión porque 
se le concedan los mismos beneficios 
otorgados a empresas similares exis
tentes en otros países centroamerica
nos. 

Resulta: Que la Comisión de Incen
tivos Fiscales, después de conocer la 
infonnación adicional presentada con 
fecha trece de septiembre del presen
te año, emitió el dictamen correspon
diente en cuatro de octubre del mis
mo año, siendo de opinión porque se 
le otorgue la equiparación solicitada. 

Considerando: Que la empresa 
"Polytner, S. A.", fue clasificada en 
Acuerdo N• 1014, de fecha cuatro de 

do el registro y depósito de la marca 
de fábrica consistente en la palabra: 

PROGYlUTON · 
registrada en Alemania bajo el nú
~ero 833.556, el dos de junio de 1967; 
dicha marca se usa para distinguir, 
proteger y amparar los productos 
que fabrica su representada, consis
tentes en "preparados farmacéuticos 
elaborados, utilizando substacias hor
monales"; se aplica impresa, graba
da, en cualquier tipo de letra, color 
o tamaño, sobre los productos, cajas, 
envo_ltorios y demás objetos que los 
contienen, en las fonnas acostumbra
~ en el come17io. Acompaño el cer
tlfic~do del reg¡stro de origen, y los 
de_mas documentos, rogando el trá
ml~e, Y en su oportunidad que se 
em1ta el acuerdo concediendo el re
gistro po_r _diez años.-Tegucigalpa, 
D. C., vemtlcuatro de octubre de mil 
n.ovecientos setenta y dos.-(f) Da
no Montes, Carnet del Colegio de 
Abo~~s N• 100". Lo que se pone en 
conocimiento del público para los 
efectos de ley.-Tegucigalpa, D. C., 
26 de octubre de 1972. 

Argentina M. de Chá vez 
Sub-Registradora. ' 

3, 13 y 23 N. 72. 

D. C., 13 DE NOVIEMBRE D"' 
.. "' 1972 
~ 

octubre de mil novecientos se 
do~, bajo el nombre de "Indsenta Y 
Plasbcas Nacionales de H ':fria& 
S. A ... ' y que el Convenio Ce;;:., llraa, 
ncano de Incentivos Fiscales allllne
arrollo Industrial reconoce los ~ 
f1c1os otorgados mediante le """"' 
cionales de Fomento Indus~ na
establece en su Articulo Transi~ 
Pnmero, que_ las empresas que esté 
acog¡das a dichas leyes, contin . n 
gozando de los bencfic;os a::;: 
que l~s hubiesen sido concedidos 
1"'! nusmas, y que además se 1 por 
drán otorgar beneficios iguales es r 
mayores de que estuvieren goz!n~ 
otras emp~esas productoras de los 
n:1smos articulas por concesiones na 
C'JC~nales otorgad_as en cualquier 0~ pa1s centroamericano. por el tiem 
Q!~e falte para que termine la con!: 
swn de estos beneficios. 

Considem:l<'o: Que por todo lo an. 
tenormC'nte expuesto, es procedente 
acceder a lo solicitado. 

Por tanto: El Presidente de la Re
rubllca, 

ACUERDA: 

1· -Ampliar los beneficios otorga
dos mediante el Acuerdo N· 1014, de 
fecha cuatro de octubre de mil nove
cientos sesenta y dos, emitido a fa
vor de la empresa "Industrias Plás
ticas Nacionales de Honduras, S. A.", 
y traspasado a "Polymer Industrial, 
S. A.", en Acuerdo N" 685, del veinti
ocho de junio de mil novecientos se. 
senta y seis, del domicilio de San Pe
dro Sula, Cortés, en la forma ~>iguien
te: A) Conceder lOO'; de exención 
de derechos de aduana y demás gra
vámenes conexos, incluyendo los de
rechos consulares, hasta el nueve de 
septiembre de mil novecientos seten
ta y ocho, para la importación de 
maquinaria, eqmpo y materias pri
mas contenidos en el Acuerdo No 1014 
de cuatro de octubre de mil nove
Cientos sesenta y dos, N" 83, del 
treinta de octubre de mil novecientús 
sesenta y tres; N" 1163, del veinti
ocho de agosto de mil novecientos 
sesenta y cinco; N<• 1635, del siete de 
diciembre de mil novecientos sesenta 
y cinco; N" 1071. del dieciocho de 
julio de mil novecientos sesenta y 
siete, y 1026, del dieciséis de diciem
bre de mil novecientos setenta. 

2"-El presente Acuerdo no signi· 
fica que se exima a la empresa men
cionada del cumplimiento de cual
quiera de las obligaciones contenidas 
en el Acuerdo No 1014 mencionado, 
las cuales por el contrario se hacen 
extensivas y forman parte de éste. 

3"-Este Acuerdo deberá publicar
se en el diario oficial "La Gaceta", 
por cuenta del interesado.--Comuni· 
auese. 

RAMON E. CRUZ 
El Secretario de Estado en el Des

pacho de Economía, 
Rnbén Mondragón C. 

El Secretario ~e Estad~fo ~ 
pachos de Hacienda y 

blico, Ello Ynestroza 11-
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Viene de la la página 

,ut'culo 11.-En las ausencias temporales de los Di
IGenerales o Jefes de Departamento y Sección serán 

~os por los respe~tivos S!'b-Directores y Sub-Jefes ::W dichos cargos esten mclmdos en el Presupuesto de 
Secretaria y, en cas? contrano, a designació!l del Secre· 

la . uando la ausencia no pase de ocho ( 8) dias, pasando 
tJtl~ términO se necesitará Acuerdo del Poder Ejecutivo. 
<le Artículo 12.-Los Directores Generales informarán 
diarialllente al ~cretario sobre la marcha de los asuntos 
de fiiJ competenCia. 

Artículo 13.-Los acuerdos Y resoluciones de la Secre
taria serán trasmitidos a los Directores Generales por con
dliC!o del Oficial Mayor. 

Artículo 14.-En cada u!'": de las Direcciones 0'ne
ralefl habrá una OfiCma Admimstrativa q uc dependera di
rectamente del Director o del Sub-Director en su caso y 
será la encargada de coordinar los servicios de Contabili
dad, Almacén, Compras Y Suministros, Personal y Trans-

porteÁrticulo 15.-Las Direcciones Generales tendrán igual 
jeralquía entre sí y no habrá, por tanto, preeminencia 
alguna 

CAPITUW IV 

DEL SECRETARIO 

Artículo 16.-El Secretario <ie Estado en los Despachos 
de Obras Públicas y Urbanismo, tendrá las siguientes atri
lluciooes: 

&) Cumplir y hacer cumplir la Constitución y sus Leyes; 
b) Autorizar con su firma las Leyes, Reglamentos y 

Acuerdos relativos al ramo; 
e) Aprobar, modificar o anular los actos de los funcio

no.rios bajo su jurisdicción de acuerdo con las leyes 
y reglamentos; 

d) Integrar el Consejo de Ministros cuando para ellos sea 
convocado; 

e) Integrar, como miembro titular Ex-Oficio, las Juntas 
Directivas de las Instituciones Autónomas y Semi
Autónomas que determinen las leyes y reglamentos 
respectivos; 

f) Autenticar las firmas de los documentos que corres
pondan a su ramo; 

g) Nombrar, ascender, remover, aceptar renuncias y con
ceder licencias al personal de la Secretaria, conforme 
ala Ley; 

h) Presentar anualmente al Congreso Nacional para su 
aprobación, dentro de los quince (15) primeros dias 
de su instalación, un informe o memoria circunstan· 
ciada que contenga los actos realizados en los Despa
chos a su cargo ; 

i) Participar en la formación de las leyes del ramo, pre
sentan~o al Congreso N aci.onal los proyectos que estime 
convementes para el mejor funcionamiento de las de

. pendencias a su cargo; 
J) Presidir el Consejo Asesor de Adjudicación y Revisión 

de Contratos cnnforme al Re<(!amento respectivo; 
k) ~djudicar, previo dictamen del Consejo, las obras li

~tadas al proponente- que a su juicio sea más conve
niente para los intereses del Estado; 

l) Téc~t~tar los servicios personales de Profesionales y 
rucos que fueren necesarios· 

ll) Las demás 'ttribuciones que le c~nfieren la. Constitución 
Y sus Leyes. 

CAPITULO V 

DEL SUB-SECRETARIO 

en :.:e~o 17 0-El Sub-Secretario sustituirá al Secretario 
lliÁl las e'!" ~e este por ministerio de la Ley y tendrá, ade-

• 81&'U1entes atribuciones: 
., Colabora lllinist ': con el Secretario en todos los aspectos ad-
b) :abvos y técnicos de la Secretaria; 
~.nar, en forma general, las obras que ejecuten las 

Iones Generales; 

e) Asignar trabajos especiales a funcionarios y empleados: 
d) Integrar el Consejo Asesor de Adjudicación y Revisión 

de Contratos, a designación del Secretario: 
e) Analizar las propuestas que se presenten a la Secreta

ria para la ejecución de obras y servicios, a designación 
del Secretario; 

f) Servir de enlace entre los Gobiernos Locales y el Secre
tario, en las solicitudes de asistencia técnica, construc
ción de obras y estudios urbanísticos y catastrales que 
presenten aquellos; 

g) Tramitar y resolver asuntos en los que el Secretario 
esté legalmente imposibilitado de intervenir; y, 

h) Todas las demás funciones que le asignen las Leyes y 
Reglamentos. 

CAPITULO VI 

DEL OFICIAL MAYOR 

Artículo 18.-Son atribuciones del Oficial Mayor: 

a) Llevar el control de la parte administrativa; 
b) Dirigir el programa de administración de personal; 
e) Distribuir el trabajo a las diferentes secciones, a tra

vés de la Oficina de Personal; 
d) Healizar investigaciones por denuncias de cotúlictoa 

entre el personal, despódos, robos, abusos y otras irre
gularidades para que se proceda de acuerdo con las 
disposiciones legales correspondientes; 

e) Conceder permisos y vacaciones a los empleados de 
acuerdo a las disposiciones legales sobre la materia y 
a propuesta de la Oficina de Perso?al; . . • 

f) Servir de enlace entre el Secretario y la D1recc10n 
General del Servicio Civil en todos los asuntos que se 
ventilen; 

g) Representar a la Secretaría en la firma de Contratos y 
otros documentos, previo Acuerdo del Poder Ejecutivo; 

h) Llevar el registro general de correspondencia en que 
conste la entrada de documentos, así como la salida 
de los que emanen de la Secretaría; 

i) Llevar el control de entrada y salida del expediente 
administrativo por medio de autos; 

j) Recibir los documentos que contengan las ofertas de 
los licitantes y extender el acuse de recibo correspon
diente; 

k) Fungir como Secretario en las sesiones de Apertura 
de Plicas de cada licitación o concurso y levantar el 
Acta correspondiente; 

1) Redactar, con la colaboración de la Unidad de Plani
ficación, la memoria de labores de la Secretaría en el 
tiempo que determine la Ley; y, 

m) Todas las demás que le confieren las Leyes y Regla
mentos. 

CAPITUW VH 

DE LOS ASESORES TECNICOS 

Artículo 19.-Los Asesores Técnicos serán nombrados 
o contratado8 por el Secretario, debiendo ser profesionales 
titulados debidamente colegiados y con conocimientos y 
experiencia suficiente en su ramo. 

Estarán directamente bajo las órdenes del Secretario 
o de !os Directores Generales a que fueran asignados, quie
nes les asignarán las labores y fijarán los horarios a que 
estarán sujetos. 

Artículo 20.-Los Asesores Técnicos serán nombrados 
en el número que lo requieran las necesidades del servicio 
y lo permitan las disponibilidades presupuestarias y no ten
drán •utoridad sobre el personal de la Secretaria o de las 
Direccioneg Generales, con exC'epción del personal que se les 
asigne directamente a ellos. 

CAPITULO VDI 

DE LOS DIRECTORES GENERALES 

Artículo 21.-Son atribuciones de los Directores Gene
rales: 

a) Dirigir las funciones de la Dependencia a su cargo, 
b,.io su responsabilidad y de acuerdo con los linea
mientos que le señale el Secretario; 
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b) Organizar las labores de su Dependencia para la ma
yor eficacia del servicio y la ~ejor distribución del 
trabajo entre el personal a sus ordenes ; 

e) Cnidar que el trámite y el despacho de los asuntos 
sean correctos y expeditos, fijando términos para el 
estudio y la tramitación, en cada caso; 

d) Someter al conocimiento del Secretario o del Sub
Secretario, según el caso, los asuntos que competen a 
la Dependencia a su cargo; 

e¡ Atender las quejas respecto al funcionamiento de su 
dependencia y dictar las medidas para corregir las 
deficiencias que se encuentren; 

f) Formular y someter oportunamente aJ conocimiento 
superior Jos proyectos de programa de trabajo y de 
presupuesto de la Dependencia a su cargo, así como 
Jos de bienes y servicios; 

g) Vigilar el debido cumplimiento de los programas de 
trabajo de la Dependencia a su cargo y la correcta 
aplicación de las correspondientes partidas del presu
puesto; 

h) Gestionar el suministro de bienes y la prestación de los 
servi<lios que se requieran, para el trabajo de la De. 
pendencia a su cargo; 

i) Proponer la baja de los bienes inservibles u obsoletos 
a cargo de la Dependencia; 

j) Cuidar que su Dependencia auxilie y trabaje en coor
dinación con las demás de la Secretaría y, de manera 
especial, en J.os casos y en la forma que ordene la 
superioridad; 

k) Para los efectos de la fracción anterior, ordenar que 
se proporcione a las distintas Dependencias de la Se
cretaría los expedientes, constancias, informes o copias 
fieles de Jos mismos, así como los datos que les soliciten 
por escrito los demás Directores Generales, Jefes de 
Departamento o de Sección, excepto los que se consi
deren de carácter confidencial, para cuya entrega se 
requerirá autorización expresa de la superioridad; 

!) Proporcionar al Departamento de Auditoría Interna 
la información que le solicite, en relación con la De
pedencia a su cargo; 

ll) Proporcionar a la Unidad de Planificación, Progra
mación y Financiamiento, así como a la Sección de 
Relaciones Públicas de la Secretaria, los datos no con
fidenciales que le soliciten en relación con los asuntos 

m) 
que tenga encomendados; 
Someter a la consideración del superior que corres
ponda, las solicitudes de informes, datos o cooperación 
técnica que formulen las demás Secretarias de Es
tado, Instituciones Autónomas y Semi-Autónomas, 
Gobiernos Locales y Particulares ; 

n) Remitir oportunamente al Secretario, todos Jos datos 
~e las labor":s de la Dependencia a su cargo, para que 
este pueda Informar mensualmente al Presidente de 
la República, elaborar la Memoria Anual que se pre
senta al Soberano Congreso Nacional al tenor de lo 
establecido en el Artículo 208 de la Constitución de 
la República y proporcionar los datos para el Infor
me Presidencial ; 

ñ) Autorizar con ~u _firma la correspondencia interior y 
la d: Simple tram!te Que formule su Dependencia con 
destmo a los de 1gual o inferior rango de la Admi
nistración ~~lica y, con indicación de los superiores, 
la que se dmJa a J.os funcionarios de las Instituciones 
Autónomas y Semi-Autónomas y a los Gobiernos Lo
cales; 

o l Revi~ar los documentos que se formulen en la Depen
dencia a su cargo, rubricándolos cuando deban ser Íll'
madDs por funcionarios de la Secretaria· 

P) S;ometer a la consideración de los funcionarios supe
~or~s, oportuname~te y autorizados con su firma, los 
dictamenes Y opm10nes y proporcionar los informes 
sobre los asun~os de la Dependencia a su cargo; 

q) Redactar, rubncar y tramitar, según praceda, los pro
yectos de contratos y convenios de toda lndole que 
correspo'.'dan a su dependencia y enviarlos para que 
sean reVIsados por la Asesoria Jurldica. 

r) Informar al Secretario, al Sub-Secretari~ o al Oficial 
Mayor, en su caso, sobre el incumplimiento de los 

--=-----Contratos Y ~?;>venios en que la Secreta · 
y, previa opm10n de la Asesoría Jurídi:;u' sea ;t_-t,. 
las sanciones que procedan; a, P!"QP<o,.., 

s) Proponer al Sec~etario, por conducto del Otici . 
yor, el nombramiento, ascenso, descenso y de ~ Va. 
vimiento del personal de la Dependencia a lilas Joo. 

t) Corregir las irregularidades observadas en".:; <:argo; 
de J,os asuntos encomendados a su dependenc~~ 

u) E•tablecer las funciones concretas que deban ~-
peñar sus respectivos Sub-Directores Jefes de o;"'' 
tamento y de Sección y mantener c~nstante par. 
cación con ellos para permanecer enterado del C:: 
namiento de la J?ependencia a su cargo; 

v) Informar a los mteresaoos, cuando proceda, sob 
estado de Jos asuntos en trámite o designar e re el 
mente al subalterno que deba proporcionar tales "t:: 

w) Asistir ~ l":s sesiones ~ara las que sean convocad.. ' 
la Superw:Idad y aUXIliar a las Comisiones Es~ 
que sean mtegradas por el Secretario Sub-Secretario 
o el Oficí":l Mayor en su caso, en las' materias de 
competencia; 1111 

x) Conceder audiencia al público en los días y horas 
al efecto se fijen; y, 'llle 

y) Las demás funciones que les señalen las leyes y la! 
reglamentos. 

CAPITULO IX 

DE LOS SUB-DIRECTORES 

Artículo 22.-Son obligaciones de los Sub-Directores: 

a) Auxiliar al Director en sus labores y suplirlo en las 
ausencias temporales; 

b) Desempeñar las funciones y las comisiones que les 
asigne el Director, en especial vigilar el cumplimiellto 
del programa de trabajo, dar a conocer al personal las 
disposiciones de observancia general y vigilar el e<> 
rrecto ejercicio del presupuesto de la Dirección; 

e) Someter al conocimiento del Director Jos asuntos q~ 
se le encomienden cuando para ellos se le requiera o 
él lo j~ue necesariA:>; 

d) Mantener comunicación con los subalternos para la 
buena marcha de los asuntos de su competencia; 

e) Proponer la organización de labores y el plan de dia
tribución del trabajo entre el personal; 

f) Revisar los dictámenes, las opiniones y las prapce
ciones formuladas por sus subalternos para somel.ef. 
los a la consideración del Director; 

g) Recibir al público en los casos y para los asuntos que· 
el Director le asigne como su competencia; y, 

h) Las demás funciones que les señalen las leyes y re
glamentos. 

CAPITUW X 

DE LOS JEFES DE DEPARTAMENTO· 

ArticuLo 23.-Son obligaciones de los Jefes de Depar
tamento: 

a) Formular y proporcionar al Director los proyectos de 
programas de trabajo y el ante-proyecto de preBII-
puesto de su Departamento; . 

b) Formular y proporcionar al Direc.tor .<!al Su~~ 
en su caso, el proyecto de orgamzae1on Y distri"""""' 
de labores del Departamento a su cargo; . 

e) Poner en conocimiento del Director o el Sub-~· 
en su caso, de las necesidades de movimiento de pe!' 

sonaJ del Departamento a su cargo; D8l 
d) Dirigir, coordinar y vigilar las labores del perso 1 

su cargo; marcha de 111 
e) Asumir la responsabilidad de la buena tlll 1 

Departamento y del correcto trámite de los asun 
su cargo; . caso. 

f) Auxiliar aJ Director, o al Sub-D1rector. en sutrabajo 
para el correcto desarrollo de los programas ~ . 
y la ·aplicación de las partidas presup~est~, de .-

g) Revisar, rubricar y someter. a la. c.onsidera.cJOD Depal' 
superiores la correspondencia ongmada en SU 

tamento; . . De_..._ 
h) Firmar la documentación ongmada en su r-

mento, cuando esté autorizado para ello; 
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. , Elaborar u ordenar la elaboración de estudios espe-
1 . les y evacuar las consultas que sobre asuntos de su 

cJa petencia se le formulen: 
S.rnborar u ordenar la elabor~ción de los informes que, 

jF aroateria de su competencia. se soliciten a la Direc-en . 
ción respectiva • . . 

k Las demás funciOnes que les astgnen la ley y los re-
g!aJUentos. 

CAPITULO XI 

DE LOS JEFES DE SECCION 

Artículo 24.-Son obligaciones de los Jefes de Sección: 

1 Tramitar los asuntos de 1~ Sección a su cargo, dando 
a, cuenta de ello a ~u superior inmediato; 
b 1 Impartir instrucciOnes a sus subalternos sobre el trá

mite que deba darse ': los asuntos de su competencia; 
e\ Proporcionar al superiOr mmediato la información ne

cesaria para que éste a su vez informe a la superio
didad; 

d; Dar inmediato cumplimiento a las órdenes impartidas 
por sus superiores, dándoles preferencia a las que se 
les señalen como urgentes; 

e.\ Revisar, rubricar y someter a la consideración del su
perior i.I3mediato la correspondencia que se elabore en 
m seccwn; 

fl Elaborar u ordenar la elaboración de estudios especia
les, en eu caso, evacu.ando las consultas que sobre asun
tos de su competencia se le formulen; 

gl Elaborar u ordenar la elaboración de los informes que 
sobre materias de su competencia se soliciten a la Di
rección respectiva; y, 

h! Las demás funciones que les señaJen la ley y los re· 
glaroentos. 

Artículo 25.-Los Jefes de Sección se sujetarán a las 
instrucciones que reciban de sus superiores jerárquicos, para 
la atención y despacho de Jos asuntos que tengan enco
mendados. 

CAPITULO XH 

DISPOSICIONES GENERALES 

Artículo 26.-EI personal de la Secretaría desempeñará 
~ l&bores sujetándose a las leyes, reglamentos y demás 
dilpgoicienes correspondientes y a la dirección de sus su
periores, poniendo en ello la debida dedicación, cuidado y es
mero apropiados. 

Artículo 27.-Los funcionarios y empleados de la Se· 
cretaria sólo podrán realizar las labores propias de su cargo 
Y ~ que sus ~uperiores les designen. Se prohibe la usur
PII!Ion de funCiones, debiendo entenderse como tal que un 
llncionario o empleado se arrogue facultades que corres
I'OIIden a otro. 

Artículo 28.-Los asuntos se tramitarán pÓr riguroso 
::n ~ronológico de recibo, salvo en Jos que la superioridad 

mune que se despachen en carácter de urgentes. 
... Artículo 29.-Todos los funcionarios y empleados de la 
-retaria están obligados a guardar absoluto secreto sobre 
'"' asuntos que les sean encomendados por razón de las 
~Clones que desempeiían y también sobre todos los demás 

•~retaría de los que por cualquier causa se enteren. 

0 
leulo 30.-Queda prohibido a todos los funcionarios 

·~~~t!IIeados de la Secretaría encargarse de la gestión de 
-w, os de terceros ante la misma. 

Articulo 31.-Queda prohibido al personal tratar o des
~ asuntos de carácter privado dentro de las oficinas 
mimn r personal y material del Estado para dichos fines, lo 
tjec ~.que participar en licitaciones o concursos para la 
~ de obras emprendidas por la Secretaría. 

Cap·~ 32.-Las faltas consignadas en el Artículo 42", 
011 

1 0 Xll, de la Ley del Servicio Civil, se harán constar 
~· levantadas por el superior de la Dependencia res
en ° I?Or la persona en quien se delegue esta facultad. 
eialP~nCJa de dos testigos, dando cuenta oportuna al Ofí-

AJ0r para los fines consiguientes. 
~culo 33.-Los delitos y faltas cometidos por fun-
1-. .,,.,_.,~_,empleados de la Secretaría. se denunciarán ante 

---IQB.Q competente o se sancionarán, según el caso, en 

la forma establecida por las leyes respectivas, sin perjui
cios de ejecutar la acción que corresponda por los daños 
que se causen a los bienes o servicios de la administración 
pública. 

Articulo 34.-La violación de las normas establecidas 
en el presente Reglamento, st:rán sancionadas de corúormi
dad con lo estipulado en la Ley del Servicio Civil. 

Artículo 35.-La usurpación de funciones cometidas por 
los funcionarios, asesorts y Jefes de Unidades Técnicas, será 
sancionada discrecionalmente por el Secretario y la de los 
empleados, por el Oficial Mayor. Los daños y perjuicios 
que resultaren de la usurpación de funciones, serán cubier
tos por el responsable. 

Artículo 36.-Las violaciones a las demás disposiciones 
de este Reglamento, serán sancionadas directamente por el 
Secretario, por el Sub-Secretario o el Oficial Mayor, en su 
caso, con amonestación o ~uspensión de labores sin goce 
de sueldo, hasta por ocho (8) días. 

Articulo 37.-En el caso de aplicación de sanciones, se 
anotarán éstas en el expediente personal del funcionario o 
empleado de que se trate, para los efectos que procedan. 

TITULO SEGUNDO 

DE LA ESTRUCTURA Y FUNCIONES DE LAS 
DEPENDENCIAS 

CAPITULO 1 

DE LA OFICINA DEL SECRETARIO 

Artículo 38.--Corresponde a la Oficina del Secretario: 

al Elahorar su Reglamento Interno; 
b) Planificar, administrar, dirigir, supervisar y coordinar 

las actividades de todas las Dependencias bajo su ju
risdicción. 

Artículo 39.-Para el desempeño de sus funciones, la 
Oficina del Secretario estará integrada de la siguiente ma
nera: 

A.-SECRETARIA 

a) Unidad de Planificación y Financiamiento; 
b) Consejo Asesor y de Adjudicación y Revisión de 

Contratos; 
e) Asesoría Técnica; 
d) Asesoría Jurídica ; 
e) Auditoría Interna; 
f) Oficina Administrativa Central; 
g) Representativídad en los Organismos Descentrali

zados. 

B.-SUB-SECRETARIA 

a) Coordinación General de Obras; 
b) Asesoría Técnica a Municipalidades y otras En

tidades. 

C.-OFICIALIA MAYOR 

a) Personal y Servicios Generales; 
b) Relaciones Públicas; y, 
e) Correspondencia, Archivo y Biblioteca. 

Artículo 40.--Corresponde a la Unid&d de Planificación 
y Financiamiento: 

a) Realizar los estudios económicos, sociales y, en gene
ral. los estudios técnicos necesarios para la planeación 
de las obras que lleva a caho la Secretaría y someter
los ·a consideración del Secretario; 

b) Con base en los estudios de planificación mencionados 
en el literal anterior, formular los proyectos de pro
gramas de inversión en obras a largo plazo y anuales, 
sus modificaciones y ajustes, de acuerdo con el criterio 
que fije el Secretario; 

e) Llevar el registro de la forma como se va desarro
llando el programa de inversión en obras que ha sido 
aprobado por el Poder Legislativo e informar al Se
cretario sobre el particular; 

d) Recopilar los datos necesarios y con base a ellos ela
horar los informes mensuales que el Secretario debe 
rendir a la Presidencia de la República, la Memoria; 
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"ó d b == Anual de Labores, mediante la cual el Secretario da CJ n e o ras a cargo de la Secretaría . 
cuenta al Soberano Congreso Nacional, así como los la Superioridad; e Jnfcrn:._,. 
datos del trabajo total que ha desarrollado la Seere- b l Llevar a cab'? i!'vestiga;iones y estudios ' 
taria y que el Titular debe proporcionar al ciudadano de los proc~m1entos técnicos para co~l"lllanent.. 
Presidente de la República para la furmul&ción del In- trwr, Y meJorar los proyectos asignados • reec.,.. 
forme Presidencial ; taria, elaborando el análisis económico de la la .!leer.. 

e) Realizar estudios sobre la estructura y el funciona- e) R~cabar ~atos sobre las especificaciones 08 DliBDioo; 
miento de la Seeretaría e informar sobre ello al Se- mJentos tecrucos de construcción establec"dy proa,¡¡: 
cretario; otras Secretarias de Estado e Institucione.: J: JlOr lla 

f) Recabar datos de las obras construidas o en proceso, Y Semi-Autónomas y los métodos que se uu.no...; 
asi como de las que estén en proyecto y que interesen para fijarlos, a fin de hacer los análisis e ~ 
a la función de planificación; que procedan; om~ 

g) Fonnar y mantener al día un catálogo de las obras d) Recabar datos acerca del estado de las obras 
de cargo de la Secretaria y de aquellas que interesen, cute la Secretaria, para elaborar el cuadro ~ue ojo. 
para los efectos de planificación; ces que mensualmente debe ser presentado ~...,_ 

h) Coordinar la planificación sectorial con la planificación perioridad ; a &. 
del Gobierno Central, las Instituciones Autónomas y e) Recabar los datos neceasrios y con base a ll 
los Gobiernos Locales; borar una evaluación global de las activida<Í osde el&. 

i) Proporcionar información técnica a entidades u orga- Secretaría en el campo de la ejecución de ob es la 
nismos internacionales que la requieran, con autoriza- poniendo las recomendaciones del caso· ras, pro. 
ción del Secretario; f) Elaborar los estudios estadlsticos en ia materia de 

j) Coordinar, asesorar y supervisar las diferentes depen- su competencia; 
dencias de la Secretaría en materia presupuestaría ; g l Las demás funciones que le asignen la Ley los Re. 

k) Participar en la preparación de los planes y estudios glamentosy la Superioridad. ' 
especificas de desarrollo urbano a nivel nacional o re- Artículo 45.-Corresponde a la Sección de "'~-~-
gional; Económicos y E:stadísticos: ~,....,. 

l) Elaborar los estudios especiales y los dictámenes que 
le encomiende el Secretario; al Hacer los estudios económicos o sociales y todos 

Ilos que siendo generales o regionales resulten : 
s~yios e~ la p~anificación de !>bras y ~n la programa.. 

ll) Resolver, prevía autorización del Secretario, las con
sultas que sobre casos concretos le formulen lss demás 
dependencias de la Secretaria; y, 

m) Las demás funciones que le asignen la Ley, los Re
glamentos y la Superioridad. 

Artículo 41.-La Unidad de Planificación y Financia
miento, estará integrada así: Jefatura de la Unidad; Sección 
de Programación; Sección de Evaluación y Control; y Sec
ción de Estudios Económicos y Estadísticos. 

Artículo 42.-La Jefatura de la Unidad estará a cargo 
de un profesional universitario. con preparación y experien
cia suficientes en 1s materia y debidamente colegiado, quien 
será responsable del funcionamiento de la Dependencia ante 
el Secretario. 

Artículo 43.-Corresponde a la Sección de Pr.ograma
cion: 

a) Formular los proyectos de programas para inversiones 
en la construcción, la reconstrucción, el mejoramiento 
y la conservación de las obras a cargo de la Secretaria; 

b) Formular los proyectos de programas para la inversión 
e~ la construcción y la reconstrucción de las obras que 
eJecute la Secretaría sirviendo dirección técnica a las 
demás Secretarías de Estado, Instituciones Autónomas 
y Semi-Autónomas y a los Gobiernos Locales; 

e) Recabar, concentrar y analizar la información sobre 
1os avances y las erogaciones en las obras; 

d) Formular los proyectos de modificaciones y ajustes 
que los programas demanden; 

e) Efectuar estudios de evaluación de iniciativas de obras 
Y proponer las prelaciones que coiTespondan; 

fl Llevar el registro del avance y el desarrollo del pro
grama de inversión en obras que ha sido aprobado por 
el Poder Legislativo; 

g) R~alizar estudios tendientes a evaluar los procedi
mlentos administrativos empleados por la Secretaría 
en 1s administración de los proyectos y proponer las 
reformas pertinentes, conforme al programa de in
vers10nes presupuestado ; 

h) Formular el ante-proyecto del presupuesto de gastos 
de 1~ Sec~!aría, que el Secretario debe presentar a la 
canRJderacwn del Poder Legislativo, con base en los 
datos que presenten las diferentes dependencias· 

i) Las demás que le señalen la Ley, los Reglamentos y 
la Superioridad. 

Artículo 44.-Corresponde a la Sección de Evaluación y 
O>ntrol: 

a) Reali~a~ en forma permanente, con base en los datos 
esta~hstJcos, los es~~os necesarios para elsborar y 
modiflcar las especificaciones generales de construc· 

cion de mvers1ones en las nnsmas; 
b) Llevar a cabo los estudios estadísticos espeeiaJizad08 

necesarios pa~a el desempeño de las actividades de la 
Secretaría, de acuerdo con los lineamientos que fije 
la Superioridad; 

el Estudiar y proponer el establecimiento de las téenicu 
estadísticas que deban aplicarse por las demá!; depen
dencias de la Secretarí~; 

d) Llevar a caho los estudios estadísticos, cuya finalidad 
sea obtener los datos en número de las actividades 
que realizan las dependencias de la Secretaria; 

e) Coordinarse con las demás dependencias de la Secre
taría, a fin de obtener los datos necesarios para rea
lizar los estudios que tiene encomendados; 

f) Elaborar los informes que se le soliciten; y, 
g) Las demás funciones que le asignen la Ley, Jos ~ 

mentas y la Superioridad. 
Artículo 46.-La Unidad de Planificación y FinarJeia. 

miento tendrá el personal que se le asigne en el Prel!u
puesto General de la República. 

Artículo 47.-El Consejo Asesor de Adjudicación Y 11&
visión de Contratos es el Cuerpo Consultivo formado p<>r el 
Titular de la Secretaría, el Sub-Secretario, los Direc
Generales. el Asesor Jurídico y el Oficial Mayor que fun· 
girá como Secretario. 

Artículo 48.-El Consejo estará encargado de la in&
cripción, evaluación y clasificación de las Empresas Coo
sultoras y Constructoras y funcionará de .ac~e:<Jo .. a las 
normas contenidas en el Reglamento para CalifJcacwn de 
Licitantes, Contratación y Ejecución de Obras. 

Artículo 49.-La Asesoría Técnica estará fonnada por_ el 
número de Asesores que determine el Seeretario en la nieclida 
que las circunstancias lo requieran, de acuerdo a los .4..rtieo
los 19 y 20 del presente Reglamento. 

Artículo 50.-La Asesoría Jurídica estará a e~ de 
un Abogado o Licenciado en Cien~ias Jurídicas Y So<iiaJell.de HGD
debidamente inscrito en el Coleg¡o de AbogadOS 
duras. 

Artículo 51.-Corresponde a la Asesoría Jurídica: 

a} Asesorar a la Secretaría y sus Dependencias en t~ 
los asuntos de carácter jurídico que se presen~n 'tos, 

b) Formular proyectos de leyes, reglamentos, . "' 
acuerdos y otros que le s~n e_neomendad06, .. ntCWJ 

e) Atender controversias, dihgene1as Y procediJ!!le 
que afecten a la Secretaria; idez dE kJO. 

d) Estudiar y emitir dictamen sobre la. val ··n· 
documentos que se sometan a su constders.cJO • 
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. mar sobre sanciones aplicables a particulares 
e) ~ de transgresiones que afecten a la Secretarí~ 

en sus Dependencias ; 
0 uar Jas consultas que en materia de su c.ompe-

f) :::¡. se le formulen. sea en forma verbal o escrita; 
) LaS demás que le fiJen la Ley, los Reglamentos y la 

g SIIP"rioridad-
Articulo 52.-La Asesoría Jurídica tendrá el personsJ 
le asigne el Presupuesto GenersJ de la República. 

P Articulo 53.--Correspond~ al Departamento de Audito

rio Interna: 
) ReVisar el desempeño de las labores de las Dependen

a ciaS de la Secretaría en cuanto a <[ue se realicen co
rrectamente y conforme a las disposiciones legales 
vigentes, de acuerdo con los lineamientos trazados por 
el Secretario, a quien se le informará en cada caso; 

b) Investigar toda clase de heclws que causen o puedan 
causar daños a 1~ Secretaría, e informar oportuna
mente al Secretano; 

e) Intervenir, cuando se le ordene, en los cambios o de
más movimient.os del personal que tenga bajo custodia 
bienes o vsJores del Estado y del que tenga a su cargo 
obras y comprobar que dichos cambios o movimientos 
se efectúan en forma correcta; 

d) Hacer las reviciones que procedan en las obras que 
se le señalen, para verificar el cumplimiento de las 
cláusulas del Contrato respectivo, así como que los 
trsbsjos se hayan ejecutado conforme a los programas 
y calendarios estipulados, a las especificaciones ge
nerales, especiales o complementarias si las hubiere 
y verificar que las estimaciones se formulen de acuerdo 
con los precios unitarios aprobados y gue las cantids
des de obra sean las correctas; 

e) Intervenir cuando se le ordene, en la recepción y en
trega de obras; 

f) Efectuar las auditorías que se le ordenen, a las dis
tintas dependencias de la Secretaría; 

g) Intervenir cuando se le ordene, para comprobar la 
procedencia de las adquisiciones y de las bajas de 
bienes al servicio de la Secretaría, así como el correcto 
movimiento y uso de los mismos; 

h} Elaborar Jos informes que le solicite el Secretario; 
i} Las demás funciones que le encomienden la Ley, Jos 

Reglamentos y la Superioridad. 
Articulo 54.-El Departamento de Auditoría Interna 

tolmi a cargo de un Jefe quien deberá ser graduado en 
Auditoría y Contabilidad o Perito Mercantil y Contador Pú
liico con conocimientos y experiencias snficientes en la ma-
1ai& y, en ambos casos, debidamente inscrito en el Colegio 
de Peritos Mercantiles y Contadores Públic.os de Honduras. 
El. Departamento contará, además, con el personsJ que le 
lllglle el Presupuesto General de la República. 

Articulo 55.-Corresponde a la Oficina Administrativa 
~= 

&) Colaborar en la elaboración del presupuesto general 
de la Secretaría recabando los datos previos, de acuer
do con los line~mientos que fije la Superioridad; 

b} Tramitar la documentación para el ejercicio del pre
supuesto de la Secretaría; 

e} Estudiar la procedencia de las modificaciones presu
puestarias y tramitarlas en su caso, siguiendo los li
neamientos trazados por la Superioridad; 

d} Proporcionar los servicios admiuistrativos genersJes 
de la Secretaría, que no estén encomendados a otras 
dependencias ae la misma; 

e} Registrar y tramitar los contratos de obras con cargo 
al presupuesto de la Secretaría; 

f} ExPedir y tramitar cuando proceda, las órdenes de 
pago, las cuentas P.,r pagar respectivas Y los docu-
ll!en~ que se deriven de los contratos; . 

g} ~ ante las dependencias competentes del EJe
h} eutivo, todos los asuntos relativos al presupuest.o; 

Formular y tramitar los contratos de arrendsmiento 
. Y de servicios; 
l} ~onnular y tramitar las órdenes de flete Y de pasa

Je&; 

j) Tramitar el pago de las adquisiciones efectuadas por 
la Secretaria; 

k) Coordinarse con las Oficinas Administrativas de las 
Direcciones Generales que forman la Secretaría para 
el correcto desempeño de sus funciones; 

1) Organizar y mantener al día un archivo especisJ de 
los créditos solicitados por la Secretaria, con distinción 
de las Cartas de Crédito abiertas, pendientes y liqui
dadas; 

ll) Llevar un Libro de Caja en el que se consignarán 
todas las operaciones de pagos en efectivo por medio 
del fondo reintegrable, depósitos especiales, corrientes 
y elaborar los cheques y otros documentos representa
tivos de valor que deban ser firmados por el Secre
tario y conciliar con los Bancos las cuentas de cada 
mes; 

m) Presentar sJ Secretario, por medio del Oficial Mayor, 
en los primeros cinc.o ( 5) días de cada mes, un de
talle de los compromisos contraídos, pagos efectuados 
y, en general, del movimiento de cuentas que ban sido 
efectuadas durante el mes anterior; 

n) Elaborar los informes que en materia de su compe
tencia le solicite el Secretario; 

ñ) Las demás fanciones que le asignen la Ley, los Re
mentas y la Superioridad. 

Artículo 56.-Ca Oficina Administrativa CentrsJ, estará 
integrada así: Sección de Contabilidad y Finanzas; Sección 
de Compras y Suministros; y Sección de Equipo y Trans
porte. 

Artículo 57.-La Oficina Administrativa Central estará 
a cargo de un Oficial Administrativo en calidad de Jefe, 
quien deberá ser graduado en Administración Pública o 
Perito Mercantil y Contador Público con conocimientos y 
experiencia suficientes en la materia y, en ambos casos, 
debidamente inscrito en el Colegio de Peritos Mercantiles y 
Contadores Públicos de Honduras. 

Artículo 58.--Corresponde ·a la Sección de Contabilidad 
y Finanzas: 

a) Llevar a cabo la revisión, el análisis y el registro de 
cuentas de las operaciones que afecten sJ presupuesto 
de la Secretaría, a los bienes del Estado al ·servicio de 
la misma, o a cualesquiera .otros recursos que maneje, 
ciñéndose a los sistemas de contabilidad en vigencia; 

b) Formular los balances, los informes y los estados de 
cuenta periódicos o especiales, consolidadas por de
pendencia; 

e} Formular mensusJmente el resumen del movimiento 
presupuestario de la Secretaría y conciliar sus estados 
de cuenta con los de la Dirección General de Presu
puesto, dependiente de la Secretaría de Haciends y 
Crédito Público; 

d} Estudiar y proponer el establecimiento de las bases y 
de las normas para el desarrollo de las labores de con· 
tabilidad en las demás Dependencias de la Secretarial; 

e} Revisar y contabilizar las órdenes de pago, de compra 
interna y demás comprobantes de egresos, a fin de 
constatar si las mismas han sido asignadas a los ren· 
glones presupuestarios correspondientes y si se cuentu 
con disponibilidad en los mismos ; 

f} Elaborar el informe de la deuda flotante; 
g) Revisar el funcionamiento de la documentación conta

ble producida por las Oficinas Administrativas depen
dientes de las Direcciones GenersJes que f o r m a n 
la Secretaria, para consolidar las mismas con la cen
tralización de cuentas que opera la Oficina Adminis
trativa CentrsJ; 

h) Colaborar en la elaboración del Ante-Proyecto de 
presupuesto de egresos de la Secretaría; 

i) Elaborar los informes que se le soliciten; y, 
j) Las demás que le asignen la Ley, Los Reglamentos y la 

Superioridad. 

Artículo 59.-Corresponde a la Sección de Compras y 
Suministros: 

a) Adquirir todos los bienes que se requieran para la 
realización de las actividades de la Secretaría; 

b} Registrar y tramitar las requisiciones de bienes for
muladas por las dependencias de la Secretaría; 
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e) Registrar y tramitar las cotizaciones ob~enidas en el 
comercio para la adjudicación de los pedidos; 

d) Llevar y mantener al día una lista de preciOs de los 
bienes que pueda necesitar la Secretaría; 

e) Formular los pedidos y Jos contratos de compra, en su 
caso; 

f) Proponer el monto de las fianzas de las demás ga~an
tías para el cumplimiento de las obligaciones contraJdas 
por los proveedores; . 

g) Recibir, guardar, controlar y suministrar, med1ante 
requisiciones, los bienes de consumo; 

h) Recibir. guardar, suministrar y controlar los bienes de 
activo fijo; 

i) Coordinar y revisar las actividades de los almacenes 
de las Oficinas Administrativas dependientes de las 
Direcciones Generales que forman la Secretaría; 

j) Llevar el registro de las existencias y del movimiento 
de los bienes de consumo, en el almacén a su cargo y 
en los de las Oficinas Administrativas de las Direcciones 
Generales; 

k) Formular la relación de necesidades previsibles de bie
nes para el siguiente ejercicio presupuestario; de 
acuerdo con los procedimientos establecidos y con base 
en las solicitudes que al respecto se le formulen; 

1) Llevar y mantener al día el inventario de los bienes 
de activ.o fijo al servicio de la Secretaría; 

11) Estudiar y proponer el establecimiento de los siste
mas más adecuados pare_ la recepción, guarda y con
servación en los almacenes de la Secretaría y el con
trol y entrega de los bienes; 

m) Elaborar los estudios estadísticos e informe que le 
solicite la Superioridad; y, 

n) Las demás funciones que le asigne la Ley, los Regla
mentos y la Superioridad. 

Artículo 60.---Corresponde a la Sección de Equipo y 
Transporte: 

a) Controlar el uso de todos los vehículos automotores 
y mecánicos propiedad del Estado, que estén al ser
vicio de la Secretaria; 

b) Comprobar periódicamente que todo el equipo móvil 
esté en condiciones de operación; 

e) Atender las solicitudes de distribución y movimiento 
que sobre vehículos y accesorios le formulen las de
pendencias de la Secretaría; 

d) Controlar los costos de operación y conservación de 
los equipos al servici.o de la Secretaría, mediante el 
mantenimiento de registros adecuados; 

e) Coordinar todas las actividades relacionadas con el 
equipo de transporte de las Direcciones Generales; 

f) Estudiar y establecer las normas, los instructivos y 
las. ~comendaciones para la adquisición, baja y ope
racwn de los vehículos al servicio de la Secretaria to
mando en cuenta, en cada caso, las opiniones de las 
dependencias que las utilicen; 

g) Estudiar el comportamiento de los vehículos y sus ac
cesonos; 

h) Formular J.os programas generales de mantenimiento 
preventivo; 

i) Concen~rar los datos de los costos por mantenimiento, 
:<'Parac16n, alquiler y depreciación y demás aspectos 
mherentes al empleo de los vehículos; 

j) Tramitar el registro y la documentación necesaria para 
el tránsito de los vehículos· 

k) Establecer las normas y p;escripciones relativas a la 
seguri?-ad e higiene de los conductores de vehículos 
Y. ~ecamcos, así como las disposiciones generales dis
ciphnarias q.~e éstos deben observar, en coordinación 
con la Seccwn de Personal· 

1) Formular las normas e inst;uctivos para los exámen~s 
a q~e . deben sujetarse los conductores de vehículos y 
mecanicos, para su admición y ascensos; 

11) Man~ene;. al día un registro sobre la adscripción, la 
locahzac¡on y el estado de Jos vehículos · 

m) Llevar _y mantener actualizado un inventario físico de 
los vehículos y accesorios al servicio de la Secretaría · 

n) Elaborar los informes que se le soliciten· y ' . ' 

ñ} La3 demás atribuciones que le confi --= 
Reglamentos y la Superiuridad. eren la l<y, k. 

Artículo 61.-Un reglamento especial re . 
relaciOnado con los derechos y obligaciones d ¡guiara todo 1> 
de vehículos automotores. e os COnductor., 

Artículo 62.-El Secretario de Obras p · bl" 
nismo integrará las Juntas Directivas de 1 u 1~5 .Y Drba. 
Autónomas y Semi-Autónomas, al tenor de fs disii_tStitUCiono, 
legales respectivas. as !lOSictono. 
E.-SUE-SECI'.ETARIA 

Artículo 63.-Por designación del Secreta · 
Secretm.·io e~turá a cargo de la coordinación g no~el Sub. 
obras que CJ:?cu~e la ~ecretaría, para lo cual e:ee de l~ 
on contacto con las UIOid~des Ejecutoras y con 1 ~anecera 
Planificc.ción y Financiamiento. con quienes se are n~~d de
riódicamente. para fijar l.os linea mientes generales urur:n pe. 
caso •. las medidas ~oncretas que deban observar lasy De SU 
dencms para el me¡or desarrollo de sus actividades. pen. 

Artículo 64.-Por designación del Secretario 1 S 
Sec,reta;io. se encargará de t9do lo relacionado co~ ~ ;! 
~orm Tecmca 9ue la Secretaria proporciona a las Municl 
hdades del Pa1s y a otras Entidades sirviendo de m: 
entre éstas y el Titular del Ramo. Para el desempe~o 
estas funcione.s, . el Sub-Secretario se hará auxiliar por~ 
personal especializado que sea necesario. 

C.-OFICIALIA MAYOR 

Articulo 65.-La. Sección de Personal estará a cargo de 
un Jefe, qwen debera haber aprobado, por lo menos, 1a¡ 
estudios que corresponden al Plan de Educación Media y 
11oseer la experiencia y habilidades necesarias en el manejo 
de personal. 

Artículo 66.---Corresponde a la Sección de Personal: 

a) Formar un expediente de datos personales de <:&& 
empleado, lo que constituye su hístorial; 

b) Mantener al día la información estadística sobre ~ 
total de los empleados, a¡¡censos, descensos, destit!J. 
ciones, sanciones y demás movimientos que se operen 
en el personal; 

e) Llevar el control disciplinario del personal vígilanm 
porque cada empleado cumpla con las tareas que se lt 
asignen y guarde la debida compostura en el trato "" 
sus compañeros y personas extrañas que visiten lo 
Secretaria, reportando las irregularidades y propo
niendo las sanciones al Oficial Mayo!"; 

d) Coordinar todos los asuntos relac1onados con el IlJ8Ii. 
tuto Hondureño de Seguridad Social; 

e) Tramitar el pago oportuno de los sueldos; 
f) Notificar al Departamento de Contabilidad para ef..U. 

de control, en los primeros días de cada mes. ~ 
de los nombl"lllllientDs, ascensos, descensos, pern!lflll 
vacaciones, licencias con o sin goce de sueldo y """"'" 
laciones que hubieren ocurrido, ~sí como el ~etalle: 
los empleados que hayan recibido prestaciones 

g) ~~~;.~rse oon las Oficínas Administrativas de laJ 
Direcciones Generales, para vigilar el cump!imíento ele 
las obligaciones del trabajo de los empleados de aqiiOI!aJ 
dependencias; . . 

h) Llevar el control de puntualidad y asisten e~ del ~ 
sana! por medio de las tarjetas correspondientes. '": 
formando semanalmente al Oficial Mayor al respeeto• 

i) Hacer entrega al personal de la Oficina del Secre~ 
de los cheques correspondientes ~ sus . sueldos. Sl 
responsable de cualquier entrega 1ndebida en Jos~ 
que se tengan que hacer reintegros a la T.""':'"" seri. 
neral de la República, en caso de 1ncumphm1ento ultJ 
sancionado p!.lr el Titular del Ramo con una JI! 110 
equivalente al cinco por ciento (5%} de losvol~ eo
devueltos, sin perjuicio de efectuar la de UCI 
rrespondiente; y, . _,.;()lfl! 

j} Las demás tareas afines que le aSignen sus sul'""""
jarárqulcos. 

Artículo 67.-La Sección de Personal estará int~ 
con el personal que le asigne el Presupuesto General 
República. 
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Reglamento Especial regulará todo lo no previsto 
Un artículOS concernientes a esta Sección. 

en kiS • ulo 68.-La. Oficina de Relaciones Públicas estará 
Arti"de un Jefe, quien deberá haber aprobado, por Jo 

a c:argolos estudios qu~ corresponden al PI~ de Educación 
fl)ftt?5• y poseer, ademas, COllOClffilelltOS Suficientes de re la-
~ bUJil&nRS· 
,;ones Articulo 69.-Corresponde a la Oficina de Relaciones 

p,jb]ioaS: 
Difundir interna y externamente la imagen óptima de 

a) la SeCretaría y sus Dependencias por medi.o de Bole
tines y Comunicados de Prensa, utilizando los diferen
tes medios de difusión del pensamiento; 

) ft,eCabar, analizar y evaluar la información que ataña 
b a la Secretaria y sus. funcionarios, refutando aquella 

que carezca de verac1dad o que confunda la opinión 
'blica; 

) ~mover, establecer y mantener relaciones entre el 
' personal de la Secretaría, con dependencias del Sector 

Gubernamental Y privado que sean necesarios y con 
el sector público en general; 

d) Servir de enlace entre la Secretaría y los medios de 
difusión del pensamiento, proporcionando a éstos el 
material autorizado para su divulgación; 

e) Proporcl.onar atención a visitantes; 
f) Coadyuvar en la preparación y realización de programas 

de difusión cultural ; 
g) Coordinar la publicación de revistas, folletos, manuales 

y otras publicaciones que emprenda la Secretaría o 
sus DependenCias; 

h) Distribuir y llevar el control de las publicaciones rea
lizadas; e, 

i) Todas las demás tareas afines que sean necesarias. 
Artículo 70.-La Oficina de Relaciones Públicas contará 

ton el personal que le asigne el Presupuesto General de la 
Bepública. 

Articulo 71.-La Sección encargada de correspondencia, 
Archivo y Biblioteca, estará a cargo de una persona que 
poeea el Titulo de Secretaría Comercial con conocimientos y 
llplriellcia llllficiente en este tipo de labores. 

· ArlfeWo 72.-Corresponde a la Sección de Correspon
dencia, Archivo y Biblioteca: 

a) Recibir diariamente del Oficial Mayor Jos documentos 
que deban archivarse, <>rdenándolos y clasificándolos en 
forma de expediente ; 

b) Ordenar los registros en tal forma que el estudio de 
los expedienb:l: se haga más fácil; 

e) Conservar en debida forma los documentos que se le 
encomienden, de manera que la obtención de datos sea 
expedita; . 

d) Ef':"t~ el canje de publicaciones en la forma que 
lo mdique la Superioridad; 

e) Ordenar, clasificar y conservar las principales publi
eacion~s del país; 

f) Orgamzar la Biblioteca, inventariando las existencias 
Y llevando un control minucioso de los libros u otras 
publicaciones que entren o salgan del local; y, 

g) ~ demás tareas afines que sean necesarias. 
fl1nse Axtíc';'!o 73.-EJ Jefe de Se"'ión es responsable de la 
CUen ~ac1on Y secreto del Archivo y no podrá, en conse
Ja Cl&, m'?"t~ expediente alguno a personas extrañas a 
,.~retana sm autorización expresa de sus superiores je·-•UlCos. 
lllllal Artículo 7~.-Esta Sección estará integrada con el per

que le &Slgue el Presupuesto de la República. 

CAPITULO U 

DE LA DIRECCION GENERAL DE EDIFICIOS 
PUBLICOS 

.,.,~Articulo 75.-Corresponde a la Dirección General de 
""'l'CIOS Públicos · 

a) Diri . . 
b) ~_Y supervisar las Dependencias a su cargo; 

• •_,;r41118r, estudiar, proyectar, construir, adaptar Y 
rne¡orar los edificios públicos, obras de ornato Y co;:¡as a .las anteriores que sean realizadas por el Es-

o, 881 como aquellas de la misma naturaleza que 

emprendan los Gobiernos Locales o Entidades Autó
nomas, que previamente hayan solicitado la coopera
ción de la Secretaría; 

e) Programar. estudiar, planificar, dirigir y supervisar la 
restauración de los :Monumentos de interés histórico 
o turístico; 

d) Preparar los estudios económicos y financieros para 
dotar al Estado, con la actual renta de alquileres de 
edificios propios, con el objeto de aumentar el patri
monio estatal y disminuir el gasto público; 

e) Colaborar con las entidades estatales y privadas que 
promuevan la construcción de viviendas y servicios 
básicos a la población urbana y rural, de manera es
pecial a los sectores de menores ingresos, para mejorar 
su nivel de vida y su situación económica y ambiental; 

f) Atender la conservación y restauración de edificios y 
obras sanitarias en general que no estén a cargo de 
los actuales organismos autónomos; y, 

g) Las demás funciones que le asignen las Leyes y Re
glamentos. 

Artículo 76.-Para el desemJ!<:ño de sus fllllciones, la 
Dirección General de Edificios Públicos estará integrada de 
la siguiente forma: 

A.-DffiECCION GENERAL. 
B.-OFICINA ADMINISTRATIVA. 
C.-DEPARTAMENTOS TECNICOS. 

Artículo 77.-La integración de esta Dependencia será 
en la forma que se establezca en el Presupuesto General de 
la República. 

Artículo 78.-Lo no previsto en 1os artículos anteriores 
será regulado por un Reglamento Especial. 

CAPITULO m 
DE LA DIRECCION GENERAL DE OBRAS CIVILES 

Artículo 79.-Corresponde a la Dirección de Obras Ci
viles: 

a) Dirigir y supervisar las Dependencias a su cargo; 
b) Estudiar, planificar, diseñar y construir todas las 

obras de Ingeniería Civil que se emprendan en el país 
y no hayan sido atribuidas a otros organismos del 
Estado; 

e) Estudio, diseño y construcción de aeropuertos; 
d) Estudio, diseño y construcción de obras hidráulicas y 

marítimas, como estructuras para regular inundacio
nes, canalizaciones y dragado de ríos lagos y mares; 

e) La construcción de presas y canales' de gran enver
gadura; 

f) La construcción de obras hidroeléctricas, térmicas, 
portuarias y sanitarias en general que no sean efectua
das por los actuales organismos del Estado; 

g) Estudio, diseño y construcción de oleoductos; y, 
h) Las demás que le asignen la Ley y los Reglamentos. 

Artículo 80.-Para el desempeño de sus funciones, la 
Dirección General de Obras Civiles estará fntegrada de la 
siguiente forma: 
A.-DIRECCION GENERAL 
B.-OFICINA ADMINISTRATIVA 
C.-DEPARTAMENTOS TECNICOS 

Artículo 81.-La integración de esta Dependencia será 
en la forma que se establezca en el Presupuesto General de 
la República. 

Artículo 82.-Lo no previsto en 1os Artículos anteriores, 
será regulado por un Reglamento Especial. 

CAPITULO IV 

DE LA DffiECCION GENERAL DE URBANISMO 

Artículo 83.-Corresponde a la Dirección General de 
Urbanismo: 

a) Dirigir y supervisar las dependencias a su cargo; 
b) Promover el mejoramiento integral de las zonas urba

nas y su crecimiento ordenado y armónico, con el objeto 
de crear ambientes propicios que conduzcan al bienestar 
comunal; 

e) Ejecutar las funciones de dirección, coordinación y 
administración de determinados programas y proyectos 
que velen por el desarrollo organizado de las zonas 
urbanas y sub-urbanas del País en colaboración con los 
respectivos gobiernos locales; 
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d) Proporcionar asistencia técnica a los Gobiernos Locales 
y otros organismos descentralizados del Estado que 
realicen tareas afines, con quienes deberán mantener 
constante comunicación ; 

e) Elaborar los estudios y diseños de planos reguladores, 
mejoramiento de sistemas de calles y carreteras ur
banas, problema de tránsito urbano, áreas de recrea
ción, zonas turísticas, parques y cementerios; . 

f) Planificación, estudio, diseño y construcción de paVl
mentos, viaductos, puentes y drenaje de agua pluviales 
en zonas urbanas; y, 

g) Las demás tareas afines, que le asignen la Ley y los 
Reglamentos. 

ArtícUlo 84.-Para el desempeño de sus funciones, la 
Dirección General de Urbanismo, estará integrada en la 
siguiente forma: 
A.-DffiECCION GENERAL 
B.-OFICINA ADMINISTRATIVA 
C.-DEPARTAMENTOS TECNICOS 

Artículo 85.-La integración de esta Dependencia será 
en la forma que se establezca en el Presupuestó General de 
República. 

Artículo 86.-Lo no previsto en los articulas anteriores 
será regulado por un Reglamento Especial. ' 

CAPITULO V 

Artículo 87.-Corresponde al Instituto Geográfico Na
cional: 

a) Dirigir y supervisar las Dependencias a su cargo; 
b) Establecer y densificar el control básico y suplementa

rio para todas las labores cartográficas en el territorio 
nacional; 

e) Elaborar el Mapa básico del territorio nacional, prepa
rando mapas físicos, políticos, topográficos, planimé
tricos, geológicos, climatológicos, cartas náuticas, aero
náuticas e hidrográficas, planos especiales de ciudades 
y regiones específicas, fotomapas y todos los demás 
que sean necesarios para el conocimiento exacto de la 
conformación física del país; 

d) Preparar el Mapa Oficial y Atlas General de la Repú
blica de Honduras; 

e) Crear, organizar, mantener y vigilar el Catastro Na
cional, elaborado en cooperación con los demás orga
nismos del Estado que tengan interés en los mapas ca
tastrales, rurales y urbanos; 

f) Recopilar y custodiar toda aquella documentación 
relacionada con levantamientos fotográfioos o fotogra
métricos del territorio nacional que hayan sido efec
tusdos o fueren ordenados en el futuro por instituciones 
gubernamentales, autónomas y semi-autónomas, la que 
deberá formar parte del Archivo Técnico del Instituto; 

g) Realizar estudios geofísicos para establecer la Red 
Gravimetra Nacional; 

h) Elaborar el Diccionario Geográfico, facultándose al 
mismo tiempo la recopilación de datos necesarios para 
este fin; 

i) Dictaminar en las delimitaciones internas, tales como 
las Departamentales y Municipales; 

j) Autorizar a las diferentes Dependencias del Estado e 
Instituciones Privadas para que puedan efectuar le
vantamientos aerofotográficos ; 

k) R~presentar al Gobierno de la República ante los Or
gani;mlOS Nacionales en Geodesia, Cartografía, Hidro
grafla, GeofísiCa y otras de índole similar · 

1) Proporcionar asistencia técnica a los org,',rusmos del 
Estado en su área de acción cuando éstos lo soliciten 
a la Secretaría; y, 

11) Las demás tareas afines que le asignen la Ley y Jos 
Reglamentos. 

Artículo 88.-Para su funcionamiento el Instituto Geo
gráfico Nacional estará integrado en la sigmente forma: 
A.-DffiECCION GENERAL 
B.-OFICINA P.DMINISTRATIV A 
C.-DEPARTAMENTOS TECNICOS 

Articulo 89.-Esta Dependencia estará integrada en !a 
forma que lo establezca el Presupuesto General de la Repú
blica. 

Artículo 90.-Un Reglamento especial regulará lo no 
previsto en los artículos que anteceden. 

CAPITULO VI 

DE LA COMISION COORDINADORA DE NOR 
PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVo~ Y 

Artículo 91.-La Secretaría de Obras Públi 
nismo tendrá u~a, Comisión encargada de coa~ y \)" 
normas y procedim1e~tos adm1mstrativos practicad nar loo 
d1ferentes Dependenc!as, la que será presidida por os Por~ 
M~yor por des1gnac10n del i:.ecretario y forman el Oliei,¡í 
gu1entes Departamentos y Secciones: a P<>r 1011 ,¡. 
A.-OFICINAS ADMINISTRATIVAS 
B.-AUDITORIA INTERNA 
C.-SECCION DE CONTABILIDAD 
D.-SECCIONES DE COMPRAS Y SUMINISTROS 
E.-SECCION DE EQUIPO Y TRANSPORTE 

. Esta Comisión se reunirá cada vez que se estime 
mente, pero por lo menos una vez al mes y será in+~ 
por los Jefes de Departamento y Secciones. - .. -

Artículo 92.-Corresponde a la Comisión CoonlinadoJa 
de Normas y Procedimientos Administrativos: 

a) Analizar y revisar permanentemente las normas 
procedimientos administrativos de la Secretaría, J./: 
randa, en su caso, los ante-proyect<>S de nuevas ~ 
sicíones en esta materia o de modificaciones & 1aa 
existentes y someterlas a la consideración de la Supe. 
rioridad; 

b) Recabar l<ls datos sobre las normas y los p~ 
administrativos en las dependencias e instltucioneo 
ajenas a la Secretaría y los métodos de estudlo que 11 
siguieron para fijarlos, con el fin de hacer Jos anáiisia 
comparativos que procedan; 

e) Estudiar y proponer las medidas necesarias para lograr 
que las funciones administrativas se ejecuten de ma. 
nera óptima; y, 

d) Elaborar los informes que se le soliciten. 

CAPITULO VU 

DISPOSICIONES GENERALES 
Artículo 93.-Las Dependencias de la Secretaria q\Je • 

el futuro se crearen, serán objeto de Reglamentación r. 
pecial. 

Artículo 94.-Los casos dudosos en la interpretación de 
las normas contenidas en este Reglamento, serán resuella 
por el Secretario o en su defecto por el Sub-Secretario o el 
Oficial Mayor. 

Artículo 95.-Las reformas al presente Reglamento 
podrán ser introducidas en cualquier tiempo, en la m:edidL 
que Jo requieran las necesidades y lo aconseje la expeneDCil 
de cada uno de los servicios de la Secretaría. 

ARTICULOS TRANSITORIOS 

ARTICULO PRIMERO: Se derogan todas las anterior~~ 
disposiciones administrativas, en todo lo que se opongan al 
presente Reglamento. 

ARTICULO SEGUNDO: El presente Reglamento .,. 
trará en vigencia el día de su aprobación. 

Dado en la ciudad de Tegucigalpa, Distr_ito Central. • 
los veintinueve días del mes de agosto de IDII novec1en\la 
setenta y dos.--Comuníquese. 

RAMON E. CRUZ 

El Secretario de Estado en los Despachos· de Obras PúblicaJ 
y Urbanismo, ;Jorge Augusto Vallo 

A Q~ rNT1mRESE: 

Los cheqnes qne se extien

dan a estos Talleres deben de 

ser a nombre del Director Ti-

pografía Nacional. 

LA DIRECCION 
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